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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y la R eina Regente (Q. D. G .) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR
Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nom

bre de su Augusto Hijo el R et  (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por el Comandante en Jefe del cuarto 
Cuerpo de Ejército, ha tenido & bien disponer que la 
Plana Mayor y  oficinas del regimiento Infantería de re
serva de Ontoria, núm. 102, se trasladen desde Villa- 
franca del Panadés á Villanueva y  Geltrú, en donde 
fijarán su residencia, efectuándose el transporte del 
personal, material y  documentación por cuenta del 
Estado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Julio de 1894.

LÓPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION j

REAL ORDEN j
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
¿  la suspensión del Apuntamiento de Arganza, acorda
da por V. S. en 9 de Junio de 1894, ha emitido, con fe
cha 10 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Argañza, decretada' 
por el Gobernador de León con fecha 9 de Junio del 
corriente año.

Resulta de los antecedentes que con fecha 5 de No
viembre del año pasado, varios vecinos de Arganza de
nunciaron al Gobernador de la provincia de León dife 
rentes faltas y abusos cometidos por su Ayuntamiento, 
para depurar las cuales se instruyó este expediente, en 
el que varios vecinoshandeclarado ser ciertoslos hechos 
contenidos en la denuncia, de los cuales algunos revis
ten, al parecer, los caracteres de delito, como por ejem
plo, el de haber sido encerrado en una bodega el Depo
sitario de los fondos municipales en pleno invierno, bajo 
el frívolo pretexto de negarse á firmar un documento.

Por ello, la Sección opina que procede remitir los 
antecedentes á los Tribunales, á fin de que éstos depu
ren si procede exigir por razón de este expediente al
guna responsabilidad criminal.»

Y conformándose S. M.. el Reí (Q. D. G.), y  en su 
su nombre la R e in a  Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci

miento y demás efectos, con devolución <i el expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Julio 
de 1894.

AGUILERA

Sr. Gobernador civil de la provincia de León.

R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S
Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 

Presidente de la Sociedad Central de Arquitectos en 
súplica de que se dicte una medida general para que 
por las Corporaciones provinciales y municipales se 
cumpla el decreto de 8 de Enero de 1870, respecto á la 
prov sión de plazas que deben ser servidas por los 
mismos:

Considerando que con arreglo á lo que preceptúa 
el art. 4 ° del decreto citado de 8 de Enero de 1870, las 
plazas de Arquitectos ó Maestros mayores de las Cate
drales ó Colegiatas, Diputaciones, Ayuntamientos y 
demás Corporaciones, se proveerán precisamente en 
Arquitectos:

Considerando que según el art. 40 de la ley general 
de Obras públicas, las construcciones civiles de carác
ter provincial deben de ser encomendadas á Arquitec
tos con título profesional:

Considerando que atendidos los preceptos claros y  
terminantes de los artículos anteriormente señalados, 
del decreto y ley mencionados, la pretensión formula
da por el Presidente de la Sociedad Central de Arqui
tectos no puede menos de estimarse como arreglada á 
derecho;

S. M. el R e t  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido acceder á lo solicitado, 
y en su consecuencia, que se ordene á V. S. haga cum
plir á las Diputaciones y Municipios de esa provincia 
con lo que determinan las disposiciones legales antes 
citadas.

De Real orden 1© digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Julio de 1894.

AGUILERA
Sr. Gobernador civil de......

Vista la instancia elevada á este Ministerio por va
rios Sobrestantes de Obras públicas en súplica de que 
se dicten las órdenes oportunas para que los cargos de 
Auxiliares de los Directores de las obras provinciales y  
municipales que creen las Diputaciones y Ayuntamien
tos, ó las que creadas vaquen por separación de los que 
actualmente las desempeñan, sean precisamente pro
vistas en Ayudantes ó Sobrestantes de Obras públicas: 

Considerando que la pretensión solicitada debe limi
tarse en su caso á los cargos de Auxiliares de las obras 
municipales, que son las que, con arreglo al art. 100 
del reglamento de 6 de Julio de 1874 para la ejecución 
de la ley general de Obras públicas, han de ser desem
peñados precisamente por individuos que posean título 

i profesional que acredite su aptitud:
Considerando que al referirse la ley de Obras públi

cas á los individuos que han de intervenir con carácter 
facultativo en la ejecución de las obras provinciales,

: hace caso omiso de los Sobrestantes, ocupándose sin 
í embargo, de los demás funcionarios facultativos:
| Considerando que el art. 67 del reglamento de 6 de 

Julio de 1874, determina que las Diputaciones podrán 
| nombrar en la forma que tuvieren por conveniente é. 
■ personal subalterno de todas clases que haya de auxi

liar al Jefe facultativo en el desempeño de su cargo, 
todo ello á propuesta del expresado Jefe;

S. M. el Ret (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido acceder á lo solicita
do en la parte que se refiere á los cargos de Auxiliares 
de las obras municipales, denegándolo respecto á las 
provinciales; y  en su consecuencia, que se ordene á 
V. S. haga cumplir á las Corporaciones municipales de 
esa provincia con lo dispuesto en el art. 100 del regla
mento antes citado.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Julio de 1894.

AGUILERA
Sr. Gobernador civil de........

ADMINISTRACION CENTRAL
SENADO

El Tribunal nombrado para juzgar las oposiciones á las 
plazas de escribientes de la Secretaría del Senado, ha acor
dado dejar sin efecto la convocatoria anunciada con fecha 16 
del corriente.

Palacio del Senado 24 de Julio de 1894.=E1 Oficial ma
yor, P. A, el Oficial primero, José María Saleta y Jiménez.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

La Comisión nombrada por el Congreso de Sres. Diputa
dos para dar dictamen sobre la proposición del cultivo del ta
baco en España é islas adyacentes, ha acordado abrir una 
información escrita durante tres meses, que sé cerrará el día 
15 de Octubre próximo, y debiéndose dirigir estas comunica
ciones al Excmo. Sr. Presidente de la Comisión en la Secre
taría dd Congreso. ' * .

La Comisión invita á todas las asociaciones públicas y 
privadas y á todos los particulares que ilustren con su opi
nión la materia que ha de ser objeto de sus delib«r*cionés. 
Las Sociedades económicas de Amigos del País, Cámaras de 
Comercio, Compañía arrendataria de tabacos, Cámaras agrí- 
colas, Diputaciones, Ayuntamientos, Asociaciones de labra
dores, Ingenieros agronómos, cultivadores, todos en fin, cuan
tos en la España europea y en la España ultramarina puedén 
facilitar datos ó expresar consejos, merecerán la gratitud dé 
ja Comisión, la cual desea que en lo posible se dividan estés 
trabajos en dos partes: ;

1.a Cuanto se relaciona con el cultivo y con lá producción, 
lo mismo técnica que económicamente considerada: región,, 
clima, clase de planta, labor y‘ costo. i

2.a Cuanto se relaciona coq la administración y con el es
tanco de la renta: comparación entre las calidades del- tabaco 
que hoy adquiere la renta, su precio y la calidad y el preció* 
del tabaco e8pañol por división de regiones* vigilancia* con* 
sumo interior, sistema de relaciones y reglamentos de esto; 
nuevo servicio. j

Madrid 15 de Julio de 1894J=E1 Presidente, j .  de C&rvfeH 
jal.=El Secretario, José Santos y Fernández Lata. j

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

lista de los aspirantes al Registe de la propiedad de Bases.
D. Juan Antonio Enriques 

Alfonso Gordillo Herrera.
Juan Herrero Poveda.
Rafael Bugalla! Araujo.
Rafael Vicente Igual.
Luis Navarro Ramírez.
Diego María Vadillos.
Alfredo González Pitt.
José María Alonso Losa.

I Carlos de la Torre Mínguez.
Eustaquio Mata Este ve.

Ricardo Valenzuela.
Valeriano Mateos y Mateos.

Madrid 23 de Juño da 1894.=E1 Director general, Manuel 
I Benayaa Portocarrero,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD

| -Relación de las inhumaciones, dosificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en lo* cementerios de esta capital el día 20 de Julio de 1894.
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l 33
1 Soltero

P
Erisipela..... . . . . .
Tuberculosis.........
Tabes mesentéri-

S«n Vicente, 63...............
■

> V jurón., 16 Soltero.« Mielitis ..••••«.•• Hospital Provincial.. . . . .
Areneros, 32....................

&
i m

Idem. .... 
Varón.»..

^gaila, 4 1* .................... » 39 Idem....... 6m. p . . ......... Eclampsia......... .. >
8 1 P.............. 11 Idem... . . 1 P. I d e m ., . .o . . . Florida, 5.................... .

Ercilla, 21........... ............ * n Hambre., 44 Casada, * Cáncer uterino....
Tuberculosis.........
ídem.........
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Espejo, 4 ....................... .
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&
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tra!. ................ • y
23
24
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16
36

Soltera 
' Asada -
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&

6 Idem . . .  • 
Td*m. •»

67
46
21 d.
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Idem...... Broncopneumonía - 
Pulmonía doble. . .

Ventura de la Vega, 21... 
Cal’ejóo del MeJlzo, 4 . . .  
Inciusa.......... ...............

1 25 Mem. •.» 18 ! dem. . . . Idem.................. »
$ Viudo.. .  

P
y m M em .«. * 33 Soltera. • Idem....................... i dem.-j...................... a

q Idem .. . .  
Idem

Enterocolitis.. . . . . y 27 Idem. . . . 48 Idem, , San Bartolomé, 7, 9 y 11, 
Parada,11........................

s>
8
9

p ........... ídem.............. Amparo, 13, ............. . y 28 1 f em. . . . 1 p ,........... T«bes mesentérica. >
Mam •« lm ! 

5 m. 
2 m.
i

pt ....... . Idt-m...................... Clavel, 8................ . . . . . . > 29 ; dem.. •. • 55 7iuda... 
P .. . . . . . .

Pulmonía.. . . . . . .  r santa Isabel, 1 3 .® .... ...
le
i i
13
13

Idem ....
Idem ,... 
Idem * ••

P............ Gastroenteritis.. . . Echegarav, 16............. A 30 dem ... 1 1IL Cot gestión pulmo
nar, .p....... Enteritis.............. * Segovia, 33....... .............. y Guzmán el Bueno, 1 0 .... >

P Idem........... Miguel Rubiales, 2 .......... » 31 d em... • *. 1 p............. Catarro pulmonar. 
Enterocolitis o. . . . .

Sánta María, 16............... >
Idem.... • 68 Viudo. . o R bl» n de cimi e n t o 32 1. dem. . . . 10 m. p , Inclusa.............................

intestinal...........
Peritonitis.. . . . . . .
Apoplegía... . . . . . .

A tocha, 117........... . > 33 ídem'. •. . 4 m. p............ Idem......... Carretera de El Pardo, 28 &
14
13
16

17
18

M e»..« i 
Idem. . . .  
Id^m .v.

Idem. . . .  
Idem. • •,

33
78

Casado.
Idem. . . .

Depósito judicial.............
Claudio CoeUo, 1 0 1 .... ..

íudleíal. ,i
34
35

Idem ,... 
Idem.., . .

1
73

P............
Viuda....

Idem ....
Hernia estrangula

da. . < . . . . . . . .

Castelló, 7................... »
3 P..»V .».. Meningitis.

Idem,, . . ,  - •
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San Marcial, 3 ........... .
> 36
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Meningitis... 
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te V Gáníto-urinario.................. . ..........................
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1
2
8
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»
3
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w
1
5
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y
7
y

»
11

w
>
8
1
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T o ta l ¿c áiiiiMAaoiúi. . 21 16 37

Madrid 22 di Julio de 1894*=£R1 Subsecretario, D• A. Castrille.

Relación de m  infirmaciones, dosificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 21 de Julio de 1894.
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de edad BSTADO C0LASITIOACIÓ1
de la enfermedad.
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6 lugar del fallecimiento. OBC&RVAGI0W»*

faróflu.*

Idem..... 
ídem.** • •
ídem, 
Idem.*«•

Idem • • * •

i dem. . . .  
«dem.*. •«
Mam.. . .  
Idem*. •.

dem... • • 
id e o .. . .  
Idem.*... 
Mem.. . .  
Mem... •«

Id em .... 
Idem.... .

53

40
4 

24
5
5m.

4 m.

38
66
42
65

2 m. 
7m .
8m. 
7 xn. 
4m .

54
16 d. 
16 d.
6 m. 

50 
14

Casado. .

lem .....
P ...........
Soltero. 
P . . . . . . . .

Fiebré tifoidea.....

Fiebre infecciosa.. 
Angina diftérica... 
Tuberculosis. . . . .  
Tabes mesentérica. 
Idem• . - . . . . . . . . . .

Infección consecu 
tiva abceso.,. L 

Pelagra . . . . . . . . . .
Lesión orgánica.. 
Idem... . . . . . . .
Estrechez orgáni 

ca. . . . . . . . . . . . . .
Pericarditis..........
Bronquitis............
Catarro bronquial 
Gastroenteritis... 
Empacho gástrico.

Enteritis crónica.. 
Enterocolitis......
Idem ......... .
Enteritis  ̂ulcerosa. 
Disentería... . . . . . .
Apoplegia.. . . . . . . .

Carretera de Extremadu
ra, 6 4 . . . . . . ..................

Paseo de Areneros, 34... ¿ 
Santa Brígida, 6 . . . . . . . . .
San Dimas, 6 . . . . . . . . . . .
Velas, 3 . . . . . . . . . . . . . . .
Carrera de San Jeróni- 

mó, 3 7 . . . . . . . . . . . . . . . .

>
y ■
y
*
y

,y
■■'y ■ 

y : ■

»
y .
y
y
y
y
y
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Id ém .... 
ídem .....  
Idem ... .  
Idem.... 
Idem. •. •

40

3
1

37
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1

Soltero..

P .. ..........
P ... . . .
Casado.. • 
P .. . . . . .  *
K . / . . . . .

Hemorragia c e r e 
bral . . . . . . . . . . . .

Derrame cerebral.. 
Meningitis.. . . . . . .
Idem. . . . . .  . . . . . . .
Idem............... .

Pontón de San Isidro.. . .
Calatrava, 29...................
Toledo, 83..................
Torrecilla del Leal, 17...» 
Cava Alta, 2 1 . . . . . . . . . . .
San Hermenegildo, 15...

y
y
y
y
y
y

Judicial.
>
y
y
y
y
y
y
y
a
y

: y ■ 
>  
y 
y

■ y 
y
y

P .......... Eclampsia.. . . . . . .i

P ... . . . . .

8olterOi 
Casado 
Soltero. 
Casado...

P . . . . . . . .

Disparo de arma

Ferrocarril, 1 2 .................
H spital Provincial... . . .
T r . * . . • . *
Veneras, 4».

Hospital Provincial.. . . . .

iismbm ' 
ídem ..... 
Msm.. . .  
ídem .... 
Idem..... 
ídem*..» .

Idem.....
Idem ..... 
Idem.. . .

dem..., 
Mem.... .  
Idem*.. . .  
Idem......

77
24
17
14
63
42
62
55

: r v-'
' .. 4

56 
70 
48 ; 
11 in.
1

10 m.
84
76

Viuda.. *
Soltera
Idem .....
Idem...» 
vMda. , .  
Casada... 
Viuda. . .  
Soltera.:. 
P. . . . . . .•
P.. . . . . .» .

Casada 
Viuda.. 
Soltera..  
P..»»..» ..P ■■ ■ ■
P. . . . . . . . «
Viuda . .  
Soltera.

Gnppe— ........... ¿i
Tuberculosis.........
Idem..« . . . . . . . . . . .
Idem.. *•... . . * . . . » .  
Sarcom a...... . . .
Endocarditis.........
Síncope...............

Hospital Provincial.........
■•.i dem, *»♦*•••••».
Santa Teresa, 2 y 4 . . . . . .
Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.... . . .
Magdalena, 1 9 . . . . . . . . . . .
San Lorenzo, 2.. • • • • * •

Claudio Coello, 35........
Aguila, 29.
Carretera de Toledo, 6 . . .  
Cava Baja, 10.
Carretera de Car aban 

chel,3 . . . . . .
Carretera de Toledo, 2 . , .  
Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ideái.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Amparo, 1 0 3 . . . . . . . . . . . .
Columela, 3 . . . . . . . . . . . . .
Pontón de San Isidro. . .  .

Bronquitis crónica, 
Laringobronquitis. 
Bronco pneum o n í a 

crónica. . . . . . . . .
Id e m ... .. . . . . . . . . .
Idem -» 
Cólico éspasmódico 
Catarro gástrico... 
Gastroenteritis... .
Enterocolitis......
Gastroenteritis....
Apoplegía serosa...

Valverde, 30 y 32. • • • •
P...........
P. . . . . . . .
P*.. . . . . .
P . . . . . . . . ,

Casado..
p.............

Segovia, 2 7 . . . . . . . . . .  . . . .

Bailen, 2 3 .. . . ............. o..
Fuencarral, 8 ...................
Lope de Vega, 17 y 19... 
León, 9*.
Don Ramón de la Cruz, 20 
Latoneros, 12 >•«•..•..•. 
Alamo, 3 * . . . . . . . .  • • . . . . .
Hospital Jesús Nazareno. 
Puebla, 1 * . . . . . . . . . . . . . . .

ídem ... 
Idem*. . .  
uem ..... 
ídirn..». •

Pw.. . . . . .
P.............
Casado»
Soltero..

Idém...», 
Idem.....  
Idem..*.. 
M sm .....

Varones. Hembras. TOTA1»

Enfermedades infecciosas y contagiosas... • • i.'». .V**W»'' 8 5 13 ;,':’En el claustro materno/.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  <>■..,. * y y p
Accidentes de la dentición......... • 4 . » » . » . . . . . . . .  . . . . . *  « « . . . ; y ■ y y
_ i Circulatorio....... ........................................ 4 2 6S 1 Respiratorio.. «•. o....... . » »Jé 2 5 7’g  1 D ig e s t iv o ,. . . . . . . . . . . . .* . . , »-»■• **&■ ' 7 5 12y y y

f Locomotor. y y y
s«rebro e s p i n a l . . 1 1 8Enfermedades generales...... . . y > y

Muerte violenta... 1 y 1
* Total 29 18 47

Madrid 23 d* Julio d« 1884.=E1 SnbiMntuio, D. A. OMtrillO,
)



Gaceta de Madrid.—Núm. 206 25 Julio 1894 335
MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, núm 301,588, expedido por este establecimiento en 4 
de Octubre de 1892 a favor de D. Garlos M. de Fridrich. y Do- 
M e e , s e  anuncia al público por primera vez para que el qne 
ae crea con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos Ĥ eses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  de M a d rid  y Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y 231 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1811; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho r s- 
guar io, anulando el primitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 21 de Julio de 1894.=E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X—115

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Junta consultiva de Urbanización y Obras 

REGLAMENTO PARA SO GOBIERNO INTERIOR 

CAPÍ TULO PRIMERO 

Objete y co n s titu c ió n  d e  la  J u n ta .
Artículo 1.° La Junta consultiva de Urbanización y Obras, 

ureada por ík&l decreto de 16 de Junió de 1894, tiene por ob
jeto informar al Ministro de la Gobernación, ála Sufeaecreta 
ría del Mmis torio de este nombre y á las Direcciones que 
'forman parte dét mismo, acerca de los proyectos de obras 
que se traten de ejecutar en el ''Ministerio y Centros directi
vos mencionados, y do las referentes á las que hayan de veri
ficarse por las Diputaciones y Ayuntamientos^ aunque se 
ejecuten ,'or particulares, tanto en su parte técnica cuanto 
en lo ( i alacióme con k  higiene y salubridad de los 
pueblos, ^ 2 8 8

Al efecto pid^á sor consultada la Junta cuando los expe
dían tes.tfsspeetivos so hállen ya sometidos á la resolucióu del 
Ministro, de la 'Subsecretaría ó de las Direcciones,^ conforme 
á lo determinado en las leves y reglamentos que rijan en la 
materia aítea-Ios 'asnn-tos-siguientes:

1.® Proyectos y ejecución de todo género de obras en el 
■Ministerio de la Gobernación, Gobiernos civiles, Diputacio
nes provinciales y Municipios, coBtead&s en parte ó en todo

rcon fondos fiíblicosó páfftfráta-res, y también las que «iénOo 
'Costeadas por fondos particulares fuesen de interés ó uso pu- 
íblieo.

2.° 'Reforma, ensauch© y saneamiento de poblaciones, 
apertura de cadas, plazas y paseos; alineaciones, rasantes, 
acoras, empedrados; redes de alcantarillados, de abastecí 
mkmto y.aprovechamiento de aguas; de tranvías urbanos ó 
de^ualquier otr..* servicio municipal ó provincial en *©1 sub
suelo, en el suelo ó aéreo.

ft° Deslindes; agregaciones y segregaciones, servidum
bres; expropiaciones y apropiaciones, y sóbrelas cuestiones 
que puedan suscitarse acerca de les derribos y. Ordenanzas 
municipales.

4‘® RecUmaciones promovidas contra impuestos y  arbi- 
trios muoi cipa les relacionados con las cqnstr acciones y su s 
materiales; empréstitos & operaciones financieras para obras; 
servicio facultativo de las mismas; consumos y honora
rios; adqnisici'óa ><£e inmuebles, permutas, enajenaciones y 
arriendos. ^

5 ° R-*gk mentación de los servicios que presten los Ar
quitectos provinciales y municipales, y reclamaciones sobre 
sus nombramientos y derechos que estimen lesionados.

6.° Gon&trueeáonüs de necesidad y utilidad, cuyo importe 
Imya de satisfacerse con el producto dé la venta de las ins- 
csúpeiones del 80 por 100 u otros bienes de los Municipios.

Art. 2o° La Juatta deberá emitir ssimismo informé en aná
logos asuntos á los indicados, aunque pertenezcan á otros Mi
nisterios, si éstos I© solicitasen del Ministro de lR Gober
nación. . . TTlw

Art. 3.° 'fempondrán la Junta el Presidente y Vocales 
designados éh los artículos 3.°, 4.° y 6.® del Real décreto de 
16 de Junio de 1894, desempeñando las funciones de Secre
tario uno de los Vocales Arquitectos, conforme á lo precep
tuado en el art ^.° del mismo.

Art. 4.° La Junta podrá llamar la atención del Ministro, 
aunque io  hubiese sido consultada, respecto de los asuntos 
señalados en el t ó .  1.°, cuando la gravedad deí báso lo W i- 
gíere. ¡; y,;;Y'Y Y ■' - "Y-'Y Y ''" '

C A P IT Ü L O  I I 
Del Presidente.

ggfArt. 5.° Las atribuciones dfl Presidente serán: )
1.a Convocar y presidir las sesiones de la Junta, así ordi

narias como extraordinaria^.
2.a Dirigir las sesiones y suspendérlas por motivos justi

ficados, cuidando da que las discusiones se ciñan exclusiva
mente al estudio técnico del asunto sometido á informe de la 
Junta. ; !,

3.a Determinar las ComisioneG ó Ponencias que dentro ó 
fuera de la capital deben estudiarboa  ̂ asuntos ó llevar á, cabo 
inspecciones, cuando sean necesaria a, para emitir dictamen.

4.a Autorizar con su firma los actc'S y acuerdos de la Jun
ta y firmar las consultas y comunicaciones que partan de 
aquélla. CS? ■ « Y   ....

6.a Ejercer las demás atribuciones qt$ le confiere este re* 
glamento, cuidando, en todo caso, de su ¡más exacto cumpli
miento, así como de la ejecución de cotos los actos le la

■•Junta.  ~-------------------------  " ̂  ... r ;
7.a Cuidar de que los Vocales de la Junta'*, así como el 

personal subalterno afecto á la misma, cumplan con las dis
posiciones de este reglamento, relacionadas coa s|za respecti
vas funcionas, excitándoles, cuando fuese oportuno, para que 
en el despacho de los asuntos se imprima la mayor rectitud 
y actividad.

8.a Proporcionar á los Vocales ó Comisiones que hubie
ren sido encargados de llevar á efecto inspecciones oculares 
facultativas, ím medios y-auxilios necesarios para el cumplí* 
mienco de su encargo.

Sustituirá al'Presidente,-'cuando éste no pudiese concu
rrir a Jas sesiones^ é  e*tim«sé delegar sus funcione*, el Sub
secretario del. Ministerio, y en defecto de ésto*- el Director. en 
cuya dependencia se tramite el asunto que motive ei informe j 
de la Junta. 1

CAPITULO III  

Del Secretario.
Art. 6.° I&cumbe al Secretario:
1.° Presentar al despacho del Presidente los expedientes 

sometidos á la Junta, é fin de que acuerde lo mis convenien* 
te en ord**n á su tramitación.

2.° Hacer el *x ráete* cor res pon di ente de cada asunto, 
cuMfido no lo trnjer» el expediente, vsliétdose, cuando lo es
time oportuno, de tos'Auxiliares de la Junta, facultativos y 
administrativos, como Jefs de 1& Secretaria, de que formarán 
parte.

3 0 Facilitar á las Comisiones ó á los Ponentes los docu
mentos ó antecedentes que 8e juzgaren necesarios para des
cachar a«ert»damen1;H lo» asuntos de su especial consulta.

4.® Dar cuenta en sesión de los asuntos que hayan de ser 
sometidos ála discusión y aprobac»óe de la Junta, redactar 
las «ctas y cuidar de que deepuée de aprobadas se firmen con 
el V.° B.° del Preeid»-nte.

’SC® Vigilar esmeradamente por el cumplimiento de las 
obligacioi.es de los Auxiliares facultativos y administrativos 
de la Secretaría y cav «menta al Presidente de las faltas qu® 
cemetán para su debida corrección; distribuir el trabajo, fijar 
las hrr*s de oficina y p'opt Dei al Presidente cuanto conside
re útil para el servicio de la Secretaría.

6.° Avisar á los Vocales el día anterior, por los menos, de 
cada Junta, por medio de los oficios correspondientes, é indi
cando en ellos los asuntos de que se va á tratar.

7.° Preparar la correspoodencia oficial del Presidente, con 
arreglo a laB prescri ciooes del mismo, rubricándola al mar
gen ant s de presentarla á la firma.

8.° Conservar en el Archivo general, debidamente orde
nados y claritic*des, todos los libros y documentos pertene
cientes ála Junta.

9 ° Presentar al Presidente la cuenta mensual de los fon
do» de material de la Junta y acordar con el mismo su inver
sión, según lo exijan las necesidades de la Secretaría.

10. Redactar, dentro del m^s de Enero de cada año, una 
Memoria en que se dé cuenta de los trabajos ejecutados por 
la Junta consultiva durante el año antérior.

11. Remitir á los Vocales electivos, tan pronto como sean 
nombrados, y á las personas que sucedan á los que fueron 
Vocales natos de la Junta consultiva, una copia del Real de
creto de su constitución y de este reglamento.

Art. 7.° P**a l*1* ÍW b prescritos en el artículo anterior, 
llevará el Secretario tr«* diferentes libros, á saber:

1.° Uü libro de registro en que habrá de constar la entra
da. tramitación y sahda de todas las comunicaciones y expe
dientes.

2.° Un libro de actas donde se copiarán, por riguroso or
den de fechas, las de todas las sesiones ordinariaB y extra
ordinarias celebradas p< r 1» Junt»> haciendo constar al mar » 
gen de cada una los nombres de I o b  Vocales que hubieran 
asistido i  ellas.

3.° Un libro copiador donde se insertarán literalmente y 
por riguroso orden de fachas los dictámenes é informes emi
tidos por H Junta, anotando los nombres de los Vocales que 
hubieran concurrido al acuerdo, y transfiriendo en su caso, 
con la misma puntualidad, los votos particulares con los 
nombres de *os *utores.

Art 8.° En los casos de ausencia, enfermedad ó vacante, 
será sustituido el Secretario por el Vocal que la Junta tenga 
previamente designado como suplente, güi

CAPÍTULO IV 

' De los Vocales.
Art. '9;°~Los Vocdes^esta^án domiciliados en MÍdrid, y 

tienen el de|)er de asistir k ses ón, salvo el caso de que por 
iiküfpó’dción física ú otra causa cualquiera fundada, no pue
dan verificarlo. :  '  i ¡

En éste caso lo pondrán oportunamente en conocimiento 
del Presidente. ..............

Art. 10 Asimismo tendrán el deber de emitir dictamen 
individualmente, ó en unión con otros Vocales, cuando la 
Junta ó el Presidente se lo encarguen. !

Bi;.para smitir infirmé Jes fuere preciso haber inspeccio
nes ócularte, y* sea dentro ó fuera de la cnpital, lo manif g~ 
tarán a‘ Presidente para que éste pueda facilitarles los me
dios Ó auxilios qu«* necesiten par* realizar su cometido.

Art. 31. T ido Vocal tieue facultad de presentar á la Jun < 
ta, reuni da en se^iór, las proposiciones que le sugieran el 
examen y eatudio de lo«» rxpediantíís sometidos al dictamen 
de la misma ó que se dirijan al mejor servicio de los ramos 
de su competencia.

Art. 12. Los Vo alfs tienen también facultad de proponer 
sazonadamente á !á Junta constituida en sesióu y durante la 
discusión de un dictamen, las enmiendas, alteraciones ó su- | 
presiones que estimen convenbntes. |
 ̂ Art. 13. El Vocal Ponente de un dictamen tiene derecho 

á¿retirarloen cualquier estado^que se halle ta discusión, con 
la obligación de presentarlo de nuevo en la inmediata, ó en | 
la que, en casos especiales, acuerde la Junta, i 

Art. 14. A petición de tres Vocales podrá áuspenderse la 
discusión de un asuntó  ̂ con objeto de que se estudie más de
tenidamente, pero ateniéndose siempre á lo que preceptúa el 
¿artículo 13.

Art. 15. Cuando la Cunta haya de emitir dictamen en ca
sos que afecten personalmente á alguno de sha Vocales no 
tendrán voto ni .podran concurrir álas respectivas sesiones 
los Vocales personalmente interesados en la cuestión de que 
se trate, á no ser que íós mismos deseen dar explicaciones ó 
que la Junta estime conveniente pedírselas, en cuyo caso se- 
rfch eonvocádos para aste objeto, retirándose antes de que se 
entre *en la discusión.

Art 16. Mingún de abstenerse de
votar en las sesiones á que a^sta, exceptuando el caso pre
venido en el párrafo segando tol art. 33̂  Cuando lo creyera 
oportuno podrángalvár su voto.

Art. 17. Cuando se haya entrado en la discusión de un 
asunto, cualquier Vocal que hubiese tomado parte en la mis
ma y expuesto las razones que le muevan á disentir de Ja i 
mayoría, podrá p*dir quesu.voto quede consignado en elacta, 
si es contrario al acuerdo de la Junt*, ó formar voto particu
lar, anunciándolo al tomarse el acuerdo.

Este v o t o  deberá presentarlo , en la sesión inmediata ordi
naria, salvo el caso de que el asunto exija más tiempo, á 
juicio de la. Junta.

Art 18. AI Vocal ó Vocales que formen la Comisión ó Po
nencia de un dictamen impugnad© por el voto particular y 
aprobado por la mayoría, le asistirá el derecho de rf futarlo, 
elevándose todo vio nuevas observaciones á la Superioridad. í 

Art. 19. Todo Voc*l tiene el derecho de proponer á la Jun- 1 
ta, y é¿ta acordar, si lo estimase conveniente, que se nctifi- j 
qaen las inexaetitudts y erre res de hecho que contengan los j 
dictámenes y votos particulares. . _ i

Art. 20. Siempre que un Vocal haya de informar sobro 
algún asunto que le obligue á ausentarse de la capital, si la 
orden del Presidente os con carácter urgente, devolverá á la 
Secretaría de la Junta los expedientes que tuviera en su po
der para despachar.

Cuando k  orden de salida no teoga el carácter de urgen
te, el Vocal despachará arites de salir ios expedkntos que 
tenga en su poder y asistirá a su discusión y «cuerdo, salvo 
el caso de que otro Vocal se hubiere prestado á emitir los in
formes.

Desde el momento en que un Vocal haya recibido una do 
las dos órdenes indicadas, no se le darán más expedientes 6 
informes á despachar, á no ser que se relacione>¿ con el asun
to que ha ̂ a de motivar su salida y pueda dictaminar al pro
pio tiem j: o. [

Art. 21. Los Vocales que por necesidad particular tengan 
precisión de salir da Madrid; comunicarán al j Presidente el 
tiempo que ha de durar »u ausencia. Ningún Vpcal podr* au
sentarse más de quince días, sin entregar antee despachadas 
los expedientes que tuviere en su poder y â istiir á su.discu
sión y acuerdo, salvo el caso de que otro Vocaj se prestas  ̂á 
sustituirle. b ' j

Excrptúa*e de Jo prevenido anteriormente los casos de 
imposibilidad física justificada en forma ó aquellos de tal no
toriedad que haga inn«c«*aria 1* justificación, j 

Art. 22. Toda Comisión ó Ponente habrá dé despachar el 
asunto sometido á su estudio dent o de los quince días si
guientes al en que tecibteron el encargo. ¡

Se exceptúan los casos en que la naturaleza!del expedien
te exija más tiempo para su infirme, á juicio de la Junta
consultiva. I

Art. 23. La falta de asistencia de los Vocales á stis se
siones seguidas, se estimará como renuncia de! sus cargos y 
se pondrá en conocimiento del Ministro de lá Gobernacidli 
para que proceda á sustituir al renunciante, j

: ■ i
CAPITULO V |
De las sesiones. ¡

Art. 24. La Junta celebrará sesiones ordinárias, en ho ra 
y día de la semana, permanente, que fijará el presidente, da 
coinúa acuerdo con los Vocales, al princi io de cada tñ >f 
para el estudio y resolución de los asuntos que se le enco
miendan, y las extraordinarias que s^an precisas, conforme 
lo exigiesen las necesidades y conveniencias del servicio.

A rt. 25. Durante los m* ses de Julio, Agosto y Septiem
bre, vacará la Junta en pleno, y quedará desemoeñando su« 
funciones una Comisión permanente que a^uélía designará 
en el mes de Junio de cada ano, á la cual podrán unirse los 
Vocales que se hallasen en Madrid durante dichos meses.

Art. 26. Para abrir la» sebones bastará la concurrencia 
de cualquier núme o de Vocales.

Art. 27. Abierta la sesión pur el Presidente, Ó quien hi
ciese sus veces, conforme á lo dispuesto en el art. 5.°, se pro
cederá á la lectura y aprobación del acta de la sesión ante
rior, en la que deberá constar con claritad y exactíud, aua- 
que en extracto, los ioci eyites que hubieran ocurrido y 
acuerdos tomados, expresándose siempre los nombres de los 
Vocales concurrentes a c*da acuerdo y el sentido en que ha
yan votado, cuando la votación hubiese sido nominal. Des
pués se dará cuenta de las comunicaciones oficiales, se leerá 
asimismo la nota de los expedientes remitidos á consulta 
desde la próxima Junta, pasándose, por último, á la discu
sión de los proyectos de dictamen ya presentidos, en el orden 
que hubiera determinado el Presidente. No se permitirá dis
cusión sobre el acta sino para rectificar I o b  términos en que 
ésta sé habé'fé^actafi*., en caso fié no expresar ’exactamente-' 
los acuerdos tomados ó los hachos á que se haga reír reo cía, 
rectificándose en todo c*so los errores ¡que puedan haberse 
cometido en lascqncíu»ioi...es]i&i redada| Jos.dictámenes. í  

Art. 27 Láé discusiones ¡Serán tan bíhplia i y detenidas 
como pidiese la naturaleza dé ios asuntos son etidos á exa
men de 1» Junta, pudiendo h^cer en ellas uso ce la pakbrfc 
los VocaléB que lo soliciten. ¡

Al efecto se establecerán ¡tres turnos en pío y otros t*es 
encontré, y una vez consupaidos con las rectificaciones]da 
hechos é que pudieran dar lugar, m declarará] por él Presi
dente suficientemente discutido d  asunto., .pi sándite á'ía 
votación del dictamen formulado por el Ponente ó ComisióJi 
respectiva. !;

Art. 28. Ussda una vez la palabra sobre determinadlo 
asunto por un Vocal, sólo podrá hablar dé ntievo respecto 
del mismo para ampliar ó rectificar. ¡¡ v

Se exceptúan los individqos de las Comisiones ó Ponen
cias, cuyo dictamen se discuta. i

Art. 29. Cuando se advierta por la Junto p*e exce
diente carece de antecedentes que convenga gener é la vista, 
volverá á la Comisión ó Ponencia. { ¡ : ,

Hecha por la Secretaria 1* reclamación oportuna á quijeii 
corresponda, 1» Comisión ó íjonei cia, teniendo A la vísta lo i 
antecedentes reclamados, aéordará modificar bu informé 
mantener el ya formulado, sometiéndolo de ni evo á la déll- 
beración de la Junta. * j - ’l

Art. 30. Se autoriza á los ¡Ponentes ó Cotoisflones para 
nerse en relación con las personas ó Corporaciones que pu
diesen por sub conocimientoíj especiales dár mayor ilustra
ción al asunto, si asi lo estimasen conveniente y atendida la 
especialidad del caso. ¡

Art. 3L. Los datos ó dictamines que emifiesen las perjto* 
ñas ó Corporaciones consultajias, podráfi formar}paite del 
tamén de lá Ponencia, y si este faeie aprobado, quedaijái 
aquéllos unidos como iundaniento del aéuerdo c e la Junta; " 

Art. 32. Cuando con arrégle á lo éonsigni.do en el ar
tículo 2.° de este reglamento^ tuviere lá Junta que evacuar 
informe, se procederá A efectuarlo por los mismos trémitoa 
señalados en este reglamento para las consultas dirigidas al 
Ministro de la Gobernación. Si con motivo del estudio dél 
asunto surgiese alguna proposición de carácter especial por 
parte de alguno de ios Vocales, la formulará el interesado 
por escrito y razonada, y la Junta acordará irmediatamento 
de presentada si se admite ó no. En caso afirmativo, pasará 
lá proposición admitida al estudio de una Comisión especial 
elegida por la Junta, cuya Comisión emitirá su parecer en la 
forma ordinaria y dentro de los plazoB de este reglamento.

Art. 33. Puesto á discusión un dictamen en la misma se
sión en que haya sido presentado por la Comisión ó Ponencia 
correspondiente, eóío podrá suspenderse aquella, cuando al
gunos de los Vocales manifieste su deseo, por modo fundado, 
de conocer m»s detenidamente el asunto de que.se trata, 
quedando ti expediente sobre la mesa hasta ia sesión inn*6* 
diat*. Solo en el caso de ser dee aiano por la Junta urgente 
él dek'pBího del >8 un te en cuestión, h a b r á  de proseguirse Vk 
disensión hasta e- acuerdo definitivo, pudiendo abstmerse áñ 
votar vi V, Pñ q ue hubiese manifestado no hallarse en apti
tud de hacerlo.

Art. hé aí pfeíiir la paldb?a los.Vocales acerca dsl asunto 
que se discuta, se anotarán sus nombres por el Secretario en
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el oV r y rv ^  mentido en que la hayan de us*r, y el Presi
den ■ '*■? ; y  rá alternativasnentft en o»**' n *f'ntva.

A J 3" í do se presenten en--amu'Jas 15 iones ó «u* 
■p— , ,.  4 . isióo ó Poneneia iei m mauifosv.*’¿
si la ‘ h u 't t  ó í'O. Er caso añma*i ■" o s % ' 'fr.r 4 ni dicta -
ja.- — -r- * /'  ¿ t e  mismas, ; así díte- '*'< o  nom ters> 
de > « usión. En caso cji fcrario re e guita vá á la,
j u ' - « --r, x rm c--nsideración k  e* üv*: ui. ? íc’óu ó
p ¡0  , , idas, y si ío acordase así, *e •■ iseutiráa ty vo
tar ' o spués del dictamen, s^gú * **,-tu? enmiendas, 
bu*. ■ > > ' , * iC tees.

'* - n >' » 6 Ponencia podrá pedk que s-* snsp-mda i&
dis (•'a .. h l .  ia sesión siguiente de tnda* proposición, que- «, 
juk • >? tienda á a miar ó sustituir el -iotam*n
poA : . a  do, y en tal caso v en la pro»»-* ¡sesión deberá
prf  ̂ 1 ComiauSn ó Ponencia-informe.

A7 ", n Vocal hubiese presentaao acta proposición 
que i ¡ - 1 dictamen de la Ponencia, *er* «poyada por
un f* ■, : i í , uta acordará lo que estime pro-.sedente acerca 
de . . . y en caso afirmativo, formará parte del dic~
ta« * . , ,

a i- 'r v e z  discutido un aguato con a r r e g l o  a a o que
ib i ' * u!os de este reglamentas se procederá á to-
m *’ ú * votación. Esta recaerá, ^rocisámente, so
bre ’ ■ _ ód ó desaprobación dd diezmen.. eomieuda,
ad í ' u i. «lóo que se ha^a discutido, y podrá, tener lu-
gt.r rj. * # petición de tres Vocales.

A r > \  " n d o  n o  h a r a  Vocales q u e  p i d a n  ó t e n g a n  d e -

r t r L  i  la p a l a b r a ,  e l  S e c r e t a r i o  L e r a  a  del
d i c n ^ v  • ■ q u e  h a  d e  r e c a e r  e l  a c u e  d o  p r e g u n t a n d o  s i
m||ri Jr% £ * ̂  ■ f-  ̂ji l 1 * " ’

A  i w a s u n t o s  s o m e t i d o s  á  L  d^ l  b ^ r  c i ó n  d e  la
Ju * - , , v>,ran p o r  mayoría de v o t  >

A "0 yotfccíoii s s« veriftet ¿n m m í o a 1 m» uto. Po
día*» -• * f ; -e ,«< votaciones secretas cuando «--I • sutito ó sus

| incidencias lo requieran, á petición de t e s  Viscale^ y ten- 
| drán lugar por medio de papeletas e^ari;^g por los v^tantBSo. 
\ Art. 41. Concluida la. votará p« b ica^a e 1 ’retario el 
2 resultado de la nriism*. y d^si^ e s f- 'Bf-n cu rdo.

Art. 42. Cuando ocurries" e * p te en V\& vo *»*,.iones-or
dinarias se procederá á g^gun'a y  po m  nue*
vo empate decidirá el vot c l dad iq!

Art, 43. Si fuere desaprobada 7 H i.t*: ^on, Comi
sión ó Ponencia, pasará ■-  ̂ n„e^^ a ía Com’S'OB L> Po encía 
respectiva para que lo r- fo^m- 4 t mií.  ̂ na ~?o i .  te-

; niando prese-nte los principo*' y 'u d on  nt^s q i "  ̂ bte*n  
dominado en la diecusión, súm : - i i ^  b  Coin o > po
nencia se prestaren a ello». En el c»ao c^ntrano, f-ombrerá 
otra Comisión ó Ponencia de la >* a>oria d*3 Junra. para ■*«-
da otarlo, d® acuerdo coa \t>. opíc,ó ■ d ' -m, iehiend»-
darse-cuanta del nu-ívo trabaja a  la *osion sí^uiiijcitñ á 1& en- 
qu# se adoptó el expresado ¿cuer o.

La Junta se limitará á d ĉl®«-ar en 'in>> y o^o e^%o que @1 
informe nuevamente redact d s \  li illa c*>< I riav con el 
acuerdo ó la doctrina adoptada por la mayoría.

Art. 44. Sí la desaprobación de ua uíct^me > fu e^  debida. 
t á que el a? unto, á juicio-de la Junta < ,i fe hallare s ■ filien te- 
c mente ilustrado en- el dietsm n 'ie U Comí ’ón c uída,
? volverá é la mi-^ma « ¿m  qus lo de nt^vo ? i  bándO’
í lo convenientemejiitj « i los puntas se. h^yan ' ► i a  lo en
:¡ la discusión, y  el dmt&meu así r 4 *rm>do se ttrmeare,m  ta  la 
l sesión oniuaría ínm^^i t̂ t para su bación.

Art. 45. S i'in  Vocal iiiiblrru vote particulnr
; on un» discusión, deberá p r o n ta  do **n la i »si<r tí ordinaria 
¡ inmediata y en ella se admitirá ó descebará ti voto pre- 
| seneado.
; Se podrán adherir á dicho v t*-. ium dia^r.^autH después, 
í de su lectura, los Vocales que 1 des-?, n por ha^ltuse confor- 
f mes'con las'Opiniones en é» emitida».

Art. 48, Guando se haya hdeho alteración m  alguna dé

las partes de que conste m i acuerdo, deberá leerse la parte 
d*d cuerpo del dictamen ú  que h^ga referencia al verificarla.
lectura del acta de la sesi m. en que se aprobé, con e.» fin de 
ver si axi«te armonía euti^ aquél la respectiva conclusión- y 
el resto del dictamen.

Art. 47o Aprobado por -¡a Junta ub diezme*-' sin modifi
cación alguna,^y no- habiéndose anunciado 70to- particular, ge- 
le dará curso i n m « s i ? t e  a a  <s \*%£"át la isctum y apro
bación d«l acta de la respe istiva sesión.

Art. 48. Aprobados los dictámenes, m  unirán á los exne- 
di*n-tes á que se refieran, anotándose al margen los nombres- 
de los Vocales que los hay ân ^utoriaado con sus vutos,. ru** 
bridándolos el Becret&rio. y firm ándote el Presiáento..

Los votos particulares y la^ r^fut^cicii.es ffe los-miamos-- 
.Be extenderán por su orden á conttnu».cién dei- dictamen de- 
la mayoría y con las mismas-formalidades.».

CAPÍTULO VI 

Dkposicime$ generales.

A rt 49. Si en la aplicación de los-artículos de este regla
mento surgiera a guna^duda, gerárresuelta por la Junta9. 
dando cuenta inmediatamente al Minmteo del sentido del 
acuerdo tomado, para su aprobación gi> lo .estimara proce
dente.

Art. 50. Para variar, adicionar'ó suprimir cualquier ar- 
tícnl- d reglamento cuando rê to no provenga de orden, 
del Mir jotro, será necesario que t e s  Vocalm  propongan la. 
variación, adición ó supresión, y si después-de discutida la. 
propuesta en Junta result* a »frobada la modificación,, so  
consultará con el Ministro- para que resuelva.lo que mejor es
tim e y fórme m  su cas© parte d« este reglamento ó se elimí«<
n-s del rai«m í.

Madrid 2^-de Jalio dê  1894.=: «Ag-uílera...

’ i. .

£¿i'.u

A te ^

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
Esta dirección general ha acordado se com uniquer á la  Sección de Estadística de prim era enseñanza Jos s ig u ie n te s  datos rem itidos p o r  la  In sp ecc ió n  gen era l día p r im e  

- con el fin de que se te,¡g-ai en cuenta al llevarse á efecto la  estad ística  de los serv ic io s de las Escuelas? norm ales.

’e ¿os alunónos ofi iales y de enseñanza libre que se han revalidado de Maestros y  Maestras e ementalesy superiores y normales en las Esmelas de cada sexo, 
cayo sostenimiento core á cargo del Estado, durante los cinco cursos académicos de 1888 8o A 1892 93 inc usive.

P R O V I N C I A S

M A E S T R O S 1 M A E S T R A S

ELEMENTAL

101

SUPERIOR

60

NORMAL

»

TOTAL
GEN ERAL.

167

i
El EMBNTAL

338

SUPERIOR

241

NORMAL

»

TOTAL
GENERAL,

579
1VA TQAlbacete.. , 

Aben - re.. «
Du

110
iy
22

9
»

¡o
132 252 156

>
> 408

A ‘ --i- 75 31 106 s> » > »
Av ]>■ 119 56 » 175 194 132 326

„ 170 85 » 255 94 25 119
Bah # 62 » » 62 153 86 > 239
B» í: y o « 380 135 > 515 976 439 » 1.415
Blir^ 190 99 » 289 » » * *
Ca<»̂ 98 54 B 2 92 55 147
Can i. ............. . . . . . . . .  , ..0... 94 í-6 150 178 131 » 309
Ca^ar., —̂  Lagrima...................................... .. 73 29 > 102 » » > »
Üan^.'ir —̂i. ib-?* PaimáB.. .»•!,. o . . . «•*••••«»••• Bu Asi. 9 Jlv> i > > 9
CiudAo 1>5* 94 36 » 130 68 ; 41 » 109
CóH-bjfc ■101 47 » 148 109 45 > 154
Corun .. , 123 83 > 206 488 434 922
Cue?. > , 56 19 » 75 > » » >
Ge od . .. 24? 116 » 357 » » > >
Gr^ • - ¿a. „. 138 47 » 185 98 50 » 148
Gü - p. ; 99 35 134 79 12 91

37 » » 37 > *• * »
E U  v - . 127 89 216 245 209 » 454
Jaéi, 180 98 » 278 » > > *
Ieó; 208 87 » 295 > » >

161 » 161 247 107 354
Logre á-j,,. 75 43 » 118 174 113 > 317
Lug- 95 » » 95 » > » »
M»dr> L . ,, 104 77 281 462 107 93 88 288

121 54 » 175 190 111 » 301
Murc^ . K 43 » 327 93 51 > 144
NavM . 85 65 » 150 186 170 > 356
Ore s .í . - . . 75 » » 75 195 141 i 336
Orie 1 . 150 53 » 203 286 177 » 463
Paleocír, , 135 94 & 229 » » »
Pontevedra 71 65 » 136 151 11! 262

241 122 » 3 3 246 205 » 451
- San tu ador. 76 41 » I V » > »
Seg a ;- . 92 28 > 120 . 202 134 » 336
Sevvia.,, , 130 42 » 172 219 81 > 300
S o m , , , . , 100 41 » 141 56 55 111
Tarr»f»-nr; * 1,5 44 159 96 55 » 151
Te? u»l, , , , . 56 31 » 87 73 42 » 115
Tohdc.L . 92 28 120 183 78 > 261
Va'-BBV.is. *•« e 342 172 514 433 248 . 681
V»li«n. »Ü j,, 137 88 » 225 486 327 ■# 813
Viz^ava,. 30 » 30 » ,»/ » »
Zamora,, 137 36 » 173 177 153 > 330
‘Zaragoza * *> * í> » • « • # * • 9 • « * • * • • * * * a 9 • v v • • - ■; • * * • • • * • - 176 71 > 247 236 168 i 404

T o t a l e s  , .......................... 5.904 2 562 281 8.747 7.400 4.706 88 12.194
y 1

h^' fis ’eJalio  de 1894 = £1  Dirsct> g a r 1 da Instrucción púolicn, Eduardo Vmeejuti.
s. ' 8eeaión de Eet&dí t*ca d* r,§¿%v Ministerio.

Dirección general de Obras públicas.

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido en la G aceta de y en el siguiente
anu< ( . . erroi de imprenta, sg re » c i d bidámente.
rectir; • :

Ei : . m  lo dispuesto por Real orden á* M  de Junio 
an tera  - co^a Dirección general ha señalado el día II  del

próximo mes de ágosto, á la tu & de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las > as de la part^ eom 
prendida entre 1̂  »?atnción d-- t>-o Benito y ia Ermita d* las 
Cuevas ( Irucas) m  la carretera de bx s-síación de Don Benito 
á H g;,-e?a de la Serena (Bad- j su. presupuesco de con
trata de 167,555 pesetas 7 ceutun -s

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1.886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que

ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta el 6 de a^o^to próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.



Gaceta de Madrid,—Núm. 206 26 Julio 1894 "m
Las proposiciones se presentará^ en pliegos cerrados, en 

papel Beliado de la o toe  12.*, arre glándose al adjunto mode- 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 8.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de 
hiendo acompañarse á cada 'pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la, referida 
instrucción.

En el caso de que resrdten dos é  más proposiciones igua™ 
les se procederá en el a<?/to á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Juli© 'de 1894.=M1 Director general, B. Qui- 
mga.

Modelo de proposición.

D. N. N., voete» d e .. . según cédula personal núm .. .  
enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Julio últi
mo, y de las Cj^ndiciones y requisitos que se exigen parata ad
judicación fin pública subasta de 1 obras de la parte cobql- 
pr*j dida e /stré'ln estación de Don Benito y la Ermita de las 
Cuev*« en, íeari>t*r& de dicha estación á Higuera de la Se
rena (B se compromete á tomar á su cargo la con*?
tru cióo délas mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitas y'condiciones, por la cantidad de........

(Aquí lafproposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y 1 Unamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te  la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
^que se compromete el proponente á la ejecución de h s  obras, 
Ubí c onao?¿toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

Tm Diputación provine al ha acordado co ntratar en públi 
m  eiibasta, que tendrá efecto el día 1 °  de Agosto, á las diei 
'do la m»nar>a, en el Palacio de la Corporación, pinza di 
-Santiago, núm. 2, «el suministro de la carne de vaca neeesa 
m a en ios Establecimientos Hospital de San Juan de Dios j 
JlsiIo de Nuestra 8 ñora de tas Mercedes hasta 30 de Junic 
de 1895, cuvo consumo se c&leuL en 77J00 kilogramos, im 

portantes 106.266ppesetas bajo el siguiente

Pliego de condiciones,

L a El contratista se compromete á suministrar sin limi 
vtacióü alguna, desde el día enqque se le designe a) comunicar- 
4e  i» aprobación definitiva del remate, haBta 30 de Junic 
de 1895, la carne, d* vaca que-sea necesaria en los Establecí* 

, miento* Hospital de San Juan de Dios, Asilo de las Mercedes 
, y en cualquier otro que dependiente de éstos se establezci 
. por nece*i4ad é c^nveniencia/rsea cualquiera el sitio en qui 
tenga lu g a r  su instalación.

2.a S«rá de cuenta del contratista la conducción y entregi 
.de Ja «caroe de vaca en los Establecimientos citados, antes d<
anochecer, para que tenga lugar su reconocimiento por e 
revisor perito, nombrado al efecto y para que se inspección! 
el peso del artículo por los Sres. Director é Interventor di 
los referí dosEatah le cimientos,

3.a :,La carne será de superior calidad é igual en finura, 
. sanidad y condiciones alimenticias á Javmejor que de su cía
se se expenda aLpúblico en los principales despachos de 1í

tíCapitfth
4.a El artículo objeto de este contrato será de reges jóve

nes y q-je no excedan por término medio de 230 ^kilogramos, 
y se entregarán en los Establecimientos por los cuatro cuar*

; tos corr<irpo«dientes á cada una, sacrificada en la Gasa Mata
dero, debiendo ser entregada en el mismo día en los mencio
na dos As los,

5.a Sá no reuniese las expresadas condiciones 4 juicio ds 
.las personas citadas, el contratista la sustituirá en el término 
de bocharas por otra admisible, y de no verificarlo el Direc
tor del Establecimiento, de acuerdo con el Sr. V*sít?sdor del 
mismo, le impondrá una multa prudencial y procederá á la 
*dquisi<dé?s d«l articulo por cuenta del contratista.

El precio'dej kilogramo de carne de-vaca será el que 
qu d6 fijado en eDremate, no admitiéndose proposición que 
exc«< a de una peseta 38 cé?Atimo» kilogramo.

7 8 Ei importe del suministro se abou&rá por mensualida- 
* des vencidas en ía Depositaría de fondas provinciales.

■ Fura .la celebración de’ las subastas, de conformidad. 
;«on lo prevenido en el Realdeereto de 4 de Enero de 1883 se 
.observarán las reglas siguientes: ’

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y  sitio de
signado en el,anuncio, bajóla, presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia óDiputad© de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con a asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Be dará^ectura al anuncio áe subasta y pliego 
*de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
i>or un plazo de media hora, durante el cual pueden .pedirse 
Jas explicaciones que so estimen .necesarias sobre las condi
ciones de fe. subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
jjr abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce- 
TO&dos,ydentro de ellos deberá hallarse la .cédula personal 

í licit&dor,ua proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sello 1 .̂ , y el resguardo deda fianza provisional que 
acredite haber, consonado en la Cajafgeneral de Depósitos ó 
en la de esta Imputación provincial el 5 por 400 del importe 
¿calculado del suministro, $3 sea la cantidad de -5.313 pesetas 
¿en metálico,, en títulos de la Deuda del Estado, al precio de 4a 
cotización oácial del dm en .qué se constituya la fianza ó m  
obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósito en metálico que se constituyan en 
la Laja de la Gorporación.sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, j  los en efectos públicos, hasta las 
tre* de Ja tar íedel día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y  demás formalidades 
que se exijan para .constituir y  retirar los depósitos que se 
hagan en la Gafa de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas pam este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial 

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los licitadores entregarán a 1 Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos Lis carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá,, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orcien de presentación, y ios dejará sobre h  mesa á 
Vista del público.

Séptima. IJua vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de medií 
h@ra, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden de 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar e 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente l< 
declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el prime 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposicíói 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los dem s po 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos 

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declaran 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas d 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no esté] 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre 
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remat 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas 

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro 
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrir 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de die 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado 

, después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten 
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos 1 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicació] 
provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga e 
número más bajo de presentación 

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de 
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admití 
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del me jo 
postor se conservará como garantía á responder de sus com 
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósit 
que establece la condición siguiente; también se conservan 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubies 
formulado alguna protesta.

9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti 
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará e 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpo 
ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 1 
por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó si 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de 1: 
cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo 
en este último caso reponer el depósito si la baja de los valo 
res llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su contrato.

 ̂10. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi 
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res 
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar e 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi 
ciones.

11. No se admitirán las proposiciones que presenten me 
ñores de edad no habilitados competentemente, ni las de lo 
que se hallen incapacitados legalmente.

12. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten 
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in 
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

13. Dentro de los quince días siguientes al en que se 1 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorga 
el contratista la correspondiente escritura.

14. S' el rematante no prestase la fianza definitiva en cual 
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurries 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, 
no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentr 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá cor 
Cederse por causa justificada, y que en ningún caso exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuici 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio 
nado la subasta.

Segando. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con 
dicíones que el primero, pagando el primer rematante la dife 
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be 
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicio! 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha 
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea di 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sei 
oído.  ̂ .

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lu 
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres 
fada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuesi 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa* 
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

15. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graveí 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5^>or 1.000 del importe calculado al suministro, que de nc 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del .contratista

■Bi reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá Jugar en la forma que la condición 14 de
termina.

para hacer efectiva alguna responsabili- 
1 , 4  contratista se dispusiese de la fianza ó de parte dé 

ella, la repondrá ó completará «en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
ie lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
sonaneion 14.

17. Queda prohibido en absokito toda cesión.
18. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

muñeses en los diario© oficiales, papel y  demás, serán de 
suenta del contratista.

Madrid 24 de Jujáo de I894.=Jogé Balbkní.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en,.,.., calle de   nám...^, entéra
lo del anuncio publicado en ,d Boletín oficial de la provincia, 
acando á pública subasta la Di puf* ció 0 provincial de Madrid 
1 suministro 1& e r̂  ̂e a nec >ar»« en i H* spifcal de 
!aL Joan de Dios 9 A d o  de L s f̂erísed^s, así. c m en cual - 
p ú r otiO estaba cimiento que d* pendiente da 1< s anteriores 
instituya la Comisión hasta 3o de Junio de 1895, cuyo

consumo se calcula en 77.000 kilogramos, se compromete á su
ministrar dicho artículo con estricta sujeción al pliego de
condiciones, al precio de (expresado en letra) el kilo-
gramo.

(Fecha y firma del proponente.)
i. , ^ n ôri^e: el Preside de, Eugenio C. Espfcña.=E3 Dipu
tado Secretario, Cor cu era. S—402

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi
ca subasta, que tennrá efecto el día 1,° de Agosto, á las diez 
de la ¿uüfñana, en el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, num. 2, el suministro del pan que necesite en el 
H spitM Provincial h*st* 30 de Junio de 1895, cuvo consumo 
se calcula en 250.000 kilogramos, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1.a El contratista se compromete á suministrar sin limi
tación alguna, desde el día que se le designe al cnnuuiearlc 
la aprobación del remate h*sta 30 de Junio de 1895, todo el 
pan necesario en el Hospital Provincial, cu jo consumo se 
calcula en 250.000 k legramos.

2.a El articulo objeto de este contrato ha de ser de supe
rior calidad é igual al mejor que de su clase se expenda al 
público en las principóle»* tahonas de esta Corte, da trigo 
candeal, sin mezcla de otro ni sustancia alguDa que lo adul
tere bien cocido y elaborado, confeccionándose precisamente 
en Madrid ó en su zona de ensanche, y el peso conforme á lo 
d apuesto en los reglamentos ú Ordenanzas municipaias. En 
iguales condiciones que el candeal el contratista suministra
rá el llamado pan Lancé* ó panecillos largos para desayuno.

3.a Si oicho# artículos no reuniesen Jas condiciones ex- 
prégalas á juicio de tres Farmacéuticos de la Beneficencia 
provincial ó de la persona encargada de recibirlo, »erá susti
tuido por el contratista en el término que se le designe y en
tregando otro género que lo reúna, precediéndose de 110 veri
ficarlo á adquirirlo por su cuenta en la forma que la urgen
cia dei servicio exija.

4.a Será de cuenta del proveedor la coaducción del pan 
al establecimiento citado, verificándose á las seis de la ma
ñana desde 1.° de Abril á 30 de Septiembre, y á las siete de la 
m im a  desde 1.° de Octubre á 31 de M«.rzo. Por faüar á la 
hora fijada p*ra la entrega ó al suministro de un día, incu
rrirá el contratista en los perjuicios que expresa la condi
ción 13 dr. este pliego.

5.a El pr ci » dei kilogramo de pan candeal ó francés será 
el que quede fijado en el remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda de 40 céutimos de peseta, abonándose Á  su
ministro por mensualidades vencidas en la Depositaría de 
fondOB roviacinles.

6.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirso 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y  
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro dé ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello U.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 5.<»0 pe
setas en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que se constituya la fianza, 
ó en obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta las 
tres d«- la tarde del día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
j que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se ha-

fan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un tedoá las 
ases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa

ción provincial.
Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en 

la regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas  ̂en el acto de la entrega, y el Presidenta 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa 
a la^vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 

¡ fer. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
i plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente 
¡ lo declarara terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en el contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Decmia. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
ai autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez mi
nutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado^ des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la me
jorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas: el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición siguiente; también se conservará uní-
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<§o -al expediente el resguardo del proponente que liul)ies< 
formulado alguna protesta.

7.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará e 
«contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor-
Íoración, como garantía del cumplimiento de su contrato, e 

O por 100 del total importe objeto del contrato, en metalice 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al preci( 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza, de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja d( 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

8.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi- 
ción^así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

9.a No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de Ioe 
que se hallen incapacitados legalmente.

10. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á. reclamar aumento de precio ni indem
nización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

11 Dentro de ios quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

12. > Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual- 
qu!e de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formal i zación del contrato, 
ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de lo- plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días* se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. Él pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo Temate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éáte fuere menos be
neficioso parala Corporación.

tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que Hubiere, recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cqenía del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
«ea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, qué le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

 ̂ hecha la liquidación dé aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

13U Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo^ Con multas.
¥ tercero. Con rescisión del contrato.
Él apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

-en él cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán

dole con multa en easo de reincidencia.
La multa procederá en este caso y nunca excederá de un 

*5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, qué tendrá lugar en la forma que la condición Í2- de- 
"terpaina., ,

•L4.{ !pásodé que para hacer efectiva alguna responsabili- 
dád dé! edntratísta se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
-ocho dSa% desde que para ello sea requerido, entendiéndose de 
/lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la con
dición 12.

15. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
18. ' Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de cuen- 
ita del contratista.

Madrid 12 de Julio de 189^= Florencio Alonso.

Modelo de 'proposición. r 1
D. N. N., que habita en...., calle de...... núm   enterado
-anuncio publicado en el Boletín oficial la provincia sa

cando á pública subasta la Dipuia< ión provincial de Madrid 
«el suministro de que necesite »1 H Bjútal pro viu dal
hasta 30 «:e J unió de 1895 en yo con sumo s« c* i cu i a en 250.000 
JriínpruLDOH se comprone^e á suministrar d cho artículo, con 
.estríetá sujeción al pliego de condiciones, al precio d é ...•. 
«(exprésado en letra) el k agramo.

(Fecha y finaa del proponente.)
C o lóm e : el Presidente, Eugenio O. España.=E1 Dipu

tado Secretario, Core aera. 401—S

jLa Diputae»óü p’-oviccial ha acordado sacar nuevamente á 
'SukiMta laenáj«nación de los solares señalados con las le- 
^rfiáí#/^;.‘|)ro(^dfeates de las antiguas construcciones del 
iioépital provincial.

DielmtffehbaVtas se verificarán con arréglo al pliego de 
«conijíéíonés publicado en el Bofetin oficial de la provincia co- 
rreSpóh'&iehté ai día 21 del presante ntes.

Él acta tendrá lugar eldí* 27 de Agósto, á las diez de la 
mamúa, «a él Pataco de dicha Corporación, plaza de San
tiago, 2. ' ' ^  *

Lo* planos, títulos dé propiedad y demás antecedentes, 
«estén de manifiesto durante tas horas de oficina «m el 
tóido corraspopdiente hasta el día de la subasta.

Madnd 4 dé Julié de 1894.=El Presidente, Eugenio C. Es- 
pa ir.^ E í Diputado, Secretario, Comiera. 400-4$

Colegió de Corredores de Comercio de Madrid.
D Pi\o Lar ra ¿ficta y Zarauz, ha sido baja en esta Colegio 

por f a i lucimiento.  ̂v -.
Lo que se prne en cono cimiento del público por si alguna 

rec!*m%eión hubiere contra su fianza, se efectúe dentro del 
plazo de ¿seis mese®, previene el art. 67 dei reglamento
interi» o <te Bolsas de ció.

Madrid 21 de Julio de 1894.—E1 Síadiso Presidenta, José 
Coloin. X—178 í

Estación Central de Telégrafos.Telegramas recibidos en el dia de la fecha y 
detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden 
y sus nombres y domicilios.

Avila.—Justo Gutiérrez Vélez, VeJa^co, 4.
Sobrón.—Manuel Castro, 8in H>ñ»s.
Gijóo.—Josqnina Tinao, Corredera, 14, principal. 
Santander.—Francisco MartL , Concepción Jerómma,6. 
San Sebastián —José Arduroz, Jacometrézo, 26.
Talence.—Mrrrienfcber Cacenave, V&lveide, 38.
Valencia.—Elisa Navarro, sin #eh& .
Córdoba.—Jo é Sanvietor, c^fé Yare la.
Cuédar*—José Rodríguez, Infantas, 3 ,'principal.
Oviedo.—Eloy Vallina Sastre, Esprz y Min-4, 3.
Cangas de Onís.—Juan Meya, Fuene*rral, 34.
Algeciras —Manuel Sagrario, Salud, 8.
Zaldívar.—Elisa Fernández de Córdoba, si o señas. 
Orense.— Plácido, se-retar i o narttaular de Obras públicas. 
Valencia.— Easvido, Alcab, 36, tercero izquierda. 
Malilla.—Francisco Aran da, Rt i na, 22, *-t gando izquierda. 
Fitero.-—José Carra seo. Cuadra i sin »vñ**.
Molina.—Adolfo Gusomisó, c*lle las Abusas, 10.
ViJlarejo Sal vané».—Petra González, Mesón de Paredes, 

12, principal.
Konrn

■'■Cartagena.—Eloísa Fernández, Divioo Pastor, 15. '
■ Valladoliá.—Salvador Montero, San Mateo, 11.

'tf0ROKBT&
Arévalo.—Gregorio'Crespo, Ferraz, 53.

■ • ontrón
Medina Pomar.*—Ruperto Revilla, Toledo, 84.

SÜR
Alcalá de Henares.—Eugenia Núñez, Santa María, 21.
Muirlo 24 de Julio d© 1894«= El Jefe del Cierre, Vicente 

Lómez.

ADM INISTRACION M UNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su

basta el suministro de ladrilles* tejas y baldosas necesarios á 
los servicios técnicos municipales hasta 30 de Junio de 1898, 
bajo las mismas condicitnes y modelo de proposición que 
figuran insertes en la Gaceta m  Madri» del díá 8 de Sep
tiembre de 1893, y nuevos tipos siguientes:

Pesetas.

Ladrillos recochos, el 100 .........................     3̂ 74
Idem santos (carro de cabida de un metro cúbico)... 8 08
Tejas, el 100   ......................  . . . . . . . . . .  8 08
Baldosas el 100............................................................  10 37

: L* subasta se verificará el día 7 de Agosto..de. 1894, á la?
diez de su m^ñan», en 1» tercera Casa Oonsistorifel (Impe 
rial, 10), t gjo la Presidencia dei Ex mo. Sr. Alcalde ó Auto 
ridad en quien delegue, hallándose d  ̂maiúfie^to lot? pliegos 
ie condiciones en e»ta Becret^rí^, Negociado ..Central,- de 
once a una de la tarde, todos los días no Jenados que medien 
hasta ei del remate. /

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 23 de .julio de 1894.--P. A. del Sr. Secretario, el 

Jefe de Negociado encargado del despacho, Mat¿o Calvo.

A D M IN IS TR A C IO N  D E JU S TIC IA
Juzgados de primera instancia -

ALCOY
D. Joaquín Hernández Huesca, Jaez de primera instancia 

de la ciudad de Aleoy y »u partido.
En virtud dei presente se>sacan á pública subasta por tér

mino de veinte días los bienes siguiente*:
1*° Una hacienda ó casa de labor llamada del Portal, si 

tuada en ia partida del Puerto, del término de Villena, con 
los ejidos correspondientes á la misma era de pan trillar, al 
jibe de caradas ó vertientes de montes, que linia por Le
vante con montes de particulares; Mediodía con D. Victoria
no López Oervera, y Poniente y Norte- con rambla,.no cons
tando la supísrfie de la ..casa, y tí da la, hacienda se compone 
de las suertes de tierra siguí» iite¡*: í

Primera Un trozo de tierra secan», insulta, su cabida 34 
tahullaS'4 .equiv-wlentes á "dos .hectárea*.-91 áreas..y cuatro cen- 
tiáreas, lindante por Levante con tierras • FranciscoM&r 
tínez Poital; Podiente y Norte ,co;n rambla, y por Mediodía 
con vertientes de montes de la misma hacienda.

Segunda. Un trozo de tierra blanea aecano, de 27 taba- 
lias de cabida, ó sean dos hectáraas^ 31 áreas y ,12 centiáreas, 
que linda por Levante con tierras de Francisco Martínez j  
hermanos, hoy del ejecutado D. Manuel Rites García; Pô  
ni^nte unas turras del propio ¡Sr. Ritas; Norte coa las de 
D. Francisco Mariluz Portal, y por Mediodía ,c¿pn .vereda:y 
camino de la cas ? Garrión.

Tercera. Otro t^ozo de tierra blanca, seeana, entra el ca
mino de la Hoya Hermosa y rambla de la partida; su cabida 
17.tahuUas, ó lo qu  ̂ e« lo mismóV'ü/ia'"hectárea, 45 ár^as y 
52 centiareas,. Jinaaute.por Lavante camiao de la Hoya Har
inosa; Mediodía y Poniente camino y rambia, y por Norte ca
mino de la ca*a d« Cardón.

Cua ta. Otro trozo de. tíetm blanca, secano, parte Cultiva- 
da; y parte ínealta, su cabida 15 tmliu las y una cuarta, equi- 
vr&fcntds á una ..hectárea, .30 área*/ j  54 centiáreas, Undante 
por Levantcon olivas de esta ; par Poniente, camí-,
10 de i& Huya H^rmos5*; por Mediodía con dominios directos 
le Fr^üv^sco Porkl y hermanos, y N ,r\,e camino y olivar de 
ista hacienda.

Quinta. L& mitad del olivar, llamado El Vit j i ,  su cabida

20 tahullas, ó sea una hectárea, 71 áress y 20 cent áre»», que 
linda por Levante y Poniente con propia haciend»; ^or Norte 
con camina, y por Mediodía dominios directos de Francisco 
Martínez y hermanos.

Sexta. Otro tn zo de tkrra blanca, de cabida 83 t»hull»s, 
equivalentes á sit te hectáreas 10 áre#?s y 48 centiareas, su 
• ciawé s.ecaú'o, y linda por Levante con Francisca Msr hez y 
hermano*; Mediotji» camino eJa caseta; Norte José Menor y 
otros, y Poniente i ropia h»cipn ‘a.

Séptima. Otro trozo de tierra blanca, parte cultivada y 
patts inculta, su cabida 59 Uhullas, ó sean ci>»co hectáreas, 
cinco áreas y cuatro centiáreas, Urdante por Lavante con 
propia hacienda; por Medí odia c«n casa y era de par) trillar 
de Fruncís o Martí*/ez y hermanos; por Norte con D. Juan 
R^món García y otros, y per P» niente con dominic s directos 
propñ.s.

Octava. Otro trozo de tierra blanca de cabida de 14 tahu- 
lias, ó sean una hectárea, 19 áreas y 84 centíá^eas, lindante 
por Levante con herederos de Pedro Martí >ez Portal, por Me
dí adía con propia hscíénda; Poniente camino de la casa, y 
Norte José Menor.

Novena. O^o trozo de tierra blanca, su cabida 67 ta bu
llas y tres coartas ó sean cinco hectáreas 73 ár**s y 52 cen- 
tiéreás; coa un ohvo. qoe linda por Le**nt« con dorní ios di
rectos del m s no D. Man* el Ritas; ¡ or Poniente tierras de 
Francisco Marti e¿; por N rte con las del referido D, Manuel 
Ritas, y por Mediodía cou camino y veredas 

Décima. Otro trozn de tierna olivar, lamado El Vi jo, su 
cabida 20 ta hullas,' equivalente-» á una hectárea, “U áreas, 20 
centiáreas, )i( d-nte por los cuatro puntes cardinales con ha
cienda propia del D. Manuel BitsS.

Undécima. Otro trozo de tíeTra blanca secano, de cabida 
45 t»huí!as y siete octaves, equivalentes á tres hectáreas, 92 
ár as y 68 ceotiáreas: sus lio des por Lavante con tierras de 
José Antonio Azodn; Poniente con D ña Virtudes Martínez 
García; por Norte con iá rambla de Faltriquera, y por Medio
día con montes de la misma hacienda.

Duodécima. Otro trozo de tierra blanca secano, de cabi
da 40 Uhu:lss y una cuarta, ó sean tres hectáreas, 57 áreas 
y 38 centiáreas, lindante por Levánte con tierras de D José 
Villana; por Norte caminó de la casa; Mediodía con propia 
hacienda, y Poniente con olivar de D. Manuel Rito*.

Décimatercera. Otro trovo de tierra blanca secano, su ca
bida 31 tahulla^ y una cuarta, equm lci tss á dos hectáreas, 
71"'áreas y 78 ceb ti áreas;' q úe' linda jpor L4v*nte con b  cvsa 
y élcaminr; por P-ni ente con tierras d« Virtud*#» y patalina 
Martínez. Giq por Norte con las de Doña Viftudrs Martínez 
García, y por Medie día con vereda.

Décimácuarta. El dominio directo de o *ho uno de sus fru
tos. de un trozo de olivar, con 48 pies, situado en el tnirmo 
término y partida, que cultiva Josa Afiaga, aíí«s B to; su 
cabida 10 tahullas, ó sean 85 áréas y 60 c^nt áreas: iitda por 
Levante Poniente y Mediodía con dominios directos propios, 
y Norte camino dé Granada.'

Décimaquínta. El dominio directo de otro trozo de tierra 
plantada de olí v* s, su cabida 24 tahullas, equivaler tes á dos 
hectáreas cinco áreas y 44 centiáreas con 117 olivos, que 
cultiva en el mismo partido v término Doña Matilde y Doña 
Emilia Muñoz, pagando de 10 uno de sus frutos, lindante 
por Poniente, Levante y Mediodía con dominios de esta ha
cienda, y por N rte caminó de Giranada.

Décimasexta. Otro trozo de ti«rra olivar en dicho término 
y partida, co» 104 olivos, de cabida 21 tabú las, ó sean una 
hectárea, 79 áreas y 76 centiár*as, que cultivan las antedi- 
ch*» Doñü EmiJia y Doña M*tilde Muñoz, pagando de ocho 
uno de sus frutos, y linda por Levante, Mediodía y Poniente 
con dominios directos propios, y por Norte camino de Graoada.

Dé< imáeéptitna. Otro trozo de tierra plantada de v»ña y 
plantación de olivos  ̂situado en los mismos partido y térmi
no, de cabida 3¿ tahullas ó sean dos hectáreas, 73 áreas y 52 
centiáreas, que cultiva D. Manuel Ritos  ̂pagando de ocho uno 
de *us frutos, lindante por Levante, Norte y Poniente con do
minio» directos de Francisco Martínez Portal, y Medio 1ía ve
redas de monte propio.

Décimaoctava. Otro trozo de viña y olivar en los expresa
dos partido y término, de cabida 90 tahullas, equival nte» á 
siete hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas que cultiva el mismo 
D. Manuel Rito», pagando *̂ e ocho uno de sus frutos; y linda 
por Levante y Norte dominios directos propios; M-diodia 
Francisco Martínez Portal, y Poniente D. Manuel Ritos.

Décimanovená. El dominio directo de 55 tahu l» s, ó »ean 
cuatro heetá eas, 70 áreas y 80 centiáreas. sitúa lo en lo» ex
presados término y partido, con 83 obvo* grande» y 63 pe
queños; que cnit va Gatelina Martí», ez Gil, paga> do de diez 
uno de sus frutos: lindante por L Van te con propia hacienda 
y r rancisco Martínez; Norte dominios directos propios, y Po- 
niente y Mediodía Francisco Martínez y hermanos.

Vigésima. El dominio directo de otro trozo de tierra viña 
con plantones de olivos, en lo#» mismos término y partida, de 
25 tahullas de cabida, equivalentes á dos hectáreas y 14 
áreas, que cultiva Catalina Martínez Gil, pagan 1o de diez 
una de sus frutos, lindante por Levante propia hacienda y 
Francisco Martínez y hermanos; Poniente y Mediodía Fran
cisco Martínez, y por Norte dominios directos propios.

Vigéaimaprimera. El dominio directo de otro trozo de tie
rra c» n 80 olifos, eh dichos término y partida, de 25 tahullas 
de cabida, ó sean dos hectáreas y 14 áreas, que cultiva Vir
tudes Martínez Gil, pagando de diez una de sus frutes, lin
dante por los cuatro puntos cardinales con dominios directos 
propios.

Vigésimasegunda. Y el dominio directo de otro trozo de 
tierra viña y olivar en dichos término y partida, que cultiva 
Virtudes Martínez Gil, pagando de diez una de sus frutos, su 
cabida 43 tahullas, ó sean tres hectáreas, 68 áreas y ocho cen
tiáreas, lindante por todos aíres Cón propia hacienda.

-r.. ■ , Pesetas •

Las descritas suertes de tierra y dominios direc
tos, qae forman una sola finca, han sido justiprecia
das en diez mil setecientas quince pesetas.................  10.715

2.a Una labor con casa de campo,., corral de gafa
do y aljibe, núm. 82 dé policíá, Ilimada de Garrido, 
situada en la partidá dei Puerto, del término de Vi- 
llena, compuesta de 600 tahullas poco más ó menos, 
equivalentes á 51 hectáreas y 36 áreas, de cuyas 
tahullas 100 sé hallan plantadas de olivos: lindaute 
por Levante con tierras de la capellanía fundada por 
D. Francisco Pérez; Norte hacienda de la casa de la 
Guzmar a; Poniente com rambla llamada de Garrión. 
y Med odia montes, y ha sido justipreciada en ca
torce mi I ochocientas pesetas.;        ...............  14,800

Suman las anteriores partidas veinticinco mil 
quinientas quince pesetas..............      25.515
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Y para el remate de dichos bienes se ha señalado el día 22 de Agosto próximo, y once horas de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, hasta cuy* día estarán de mani* i fksto los títulos de propiedad en la Escribanía del que re- ¡ fren da, para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, á quienes se previene que deberán conformarse con ellos y sin derecho á exigir otros, sin que se admitan al rematante después del remate reclamaciones por insuficiencia ó defectos de los títulos, cuyo remate podrá hacerse á calidad de cederlo á un tercero; previniéndole á los licitadores que para tomar parte en la subasta debí rán hacer previamente el depósito en la forma legal.Así lo tengo acordado en autos ejecutivos á i etancia de ; D. Rafael Julio Pérez Jordá contra D. Manuel Rit s.Dada en Alcoy á 20 de Julio de 1894.=Joaquín Fernán- dez.=Manuel González. X—174

AOIZ
B José María Alonso Zabala, Juez de instrucción de esta villa de Aoiz y su partido.Por ¡a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mario Martínez Asunción, natural y domiciliado en Aibar, de veinte años de edad, estatura un metro 640 milímetros, pelo j castaño, cejas al pelo, nariz regular, ojos garzos, barba na- j ciente, color gano, sin ninguna seña particular; viste panta- j lón de tela azul, camisa, de color con cuadros,.h ja negra, blusa azul, boina azul y calza alpargata blanca cerrada, procesado en causa que se eigue en este Juzgado por disparo de arma de fuego y lesiones á Juan Domeño Jimeno, también de Aíbar, cuyo hecho tuvo lugar la tarde del 24 de Junio último, en jurisdicción de aquel a villa, y cuyo sujeto se ausentó á raíz del hecho, ignorándose su paradero, marchando en dirección de Sangüesa, para que dentro del término de ocho días, contados dasde la inserción de la presente en el BoUtin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado y su sala de audienca, sita en el edificio da la c á rc e l del partido á prestar declaración iniagatória y res ponder á los cargos que le resultan en la cauaa ya referida seguida contra el mismo y en la que se tiene decretada su prisión provisional; advirtiéndole que si se preséntase se le oíra y administrará justicia, y de lo contr rio se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo exhorto y requiero á los Jueces y demás Autoridades de la Nación y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de mencionado procesado Mario Martínez Asunción, y si lograren conseguirlo lo pongan con las debidas seguridades á disposición de este Juzgado.Dada en Aoiz á 3 de.Julio.de 1894.—José María Alón so.=  Be su orden, Laureano Lamuro. J—4265 j

BADAJOZ
D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á José Villegas Maguí, natural de T*marite de Litera, de e*ta vecindad, casado con Margarita Pina Lallel, de oficio jabonero, para que en e l  término d e  diez días, á contar desde la inserción del presente e a  e l BoUtin oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca en este Juzgado á  prestar declaración indagatoria en el sumario que instruyo en su contra por el delito d e  estafa; apercibido que si deja de presentarse en el plazo fijado, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A La vez ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca, captura y  remisión á este  Juzgado de referido procesado, cuyas señas son: estatura alta, delgado, con bigote, con manchas en la  cara de herpes, casado con Margarita Pina, de cuarenta años de edad; viste americana de alpaca negra, pantalón claro y sombrero bombín.Dado en Badajoz á 4 de Julio de 1894.=Franci8CO Mifsut y Macón.=Por mandado de S. S., Licenciado Enrique Moreno.J -4 2 4 9

D. Francisco de. Paula MifBut y Macón, Juez de instrucción d e fste  partido.Por el presente se cita* llama y emplaza á Ramón Castellano, cuyas circunstancias y actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días después de la publicación 
d «  este edicto en la G a c e t a  d b  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en las diligencias preliminares que instruyo por el delito de robo.Dado m  Badajoz á 6 de Julio de 1894.=Francisco Mifsut y Macón. =Do orden de S. S., Manuel Maqueda. J—4266

B . Francisco de Paula Mifsut y  Macón, Juez de instruc ción de este partido.Por 1*& presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gálvez Blanco, de veintidós años de edad, natural de Toledo, de estatura regular, lleno de carnes, ojos expresivos, bkn parecido, y  usa chaqueta oscura, pantalón de pana, sombrero o scu -. ro de ala ancha, y  se encuentra afeitado, á fin de que en el término de diez días, después de la publicación de esta requisitoria m  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria y contestar á los cargos que le resultan en causa seguida en su contra por hurto de caballerías.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en cuya jurisdicción se encuentre, procedan á su detención y conducción á este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Badajoz á 7 de Julio de 1894.=Francisco Mifsut y Macón.=De orden de S. S., Manuel Maqueda.J—4267
BARBASTRO

B. Florencio Bailarín y Larruga, Juez de instrucción* en comisión, de la ciudad y partido de Barbastro.Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal contra Antonio Gisián Muzás, alias el Navalés, y Antonio Obís y Murillo, alias el Espartero, sobre varios hurtos, y entre ellos el de una cerraja de chapa de hierro, de 11 centímetros, con su l la v e  de hierro de 13 centímetros de larga, y de una pesa antigua de hierro de las de cuatro libras aragonesas, ó se* d e  un kilogramo 500 gramos, que los procesados vendieron h a c e  cerca dedos meses cñ casa de Pantaleón Nogueras* de esta vecindad, de cuyos objetos no aparece dueño conocido, y en su virtud, se cita por medio del presente á los que se crean ser dueños de dicha cerraja y pesa de hierro para que en el término de nueve días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración y  ofrecerles el procedimiento, bajo

la multa de 25 pesetas; pues así lo tengo acordado en providencia de boy.
Dado en Barbastro á 11 de Julio da 1894.=Florencio Ba- llarín .=P. A ., por mandado de S. S., Segismundo Palacios.J—4325

BARCELONA—ATARAZANAS
B. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas.P r la presente requisitoria se cita y llama á Joaquín Al- berti Camarasa, hijo de Antonio y de Perpetua, de once años de edad, natural de han Felíu de Llobreg&t, pueblo de Vail- rrana, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de dkz días, se presente ar te este Juzgado al objeto de ser indagado en causa sobre abusos deshonestos; apercibido, caso contrario, de ser declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á mi disposición.Dado en Barcelona á 5 de Jubo de 1894.=Dionisio Calvo.=  Por disposición de S. 8 ., Miguel García Mariño. J—4250

BARCELONA—NORTE
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta capital.Por la presente, que se exp’de en méritos de causa sobre contrabando de tabaco, se cita, llama y empieza al procesado Juan Viséis, dueño de un kiosco de bebidas situado en el paseo de Gracia, y cuyo actual paradero de aquél se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante dicho Juzgado, sito en el paseo de Isabel II. núm. 1, piso primero, á fin de responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar y se le declarará rebelde.Dada en Barcelona á 30 de Junio de 1894.=Salvador Ala- fonty Marco.=Francisco Antonio Yáñez, Escribano.J—4251

BARCELONA—UNIVERSIDAD
B. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.Por la presente requisitoria se cita y llama á Enrique Anadalmay, de estatura regular, un poco grueso, color moreno claro, pelo negro rizado, de unos veinte años* que usa lentes, y á Pablo Borgtie y Alba, hijo de Pablo y Eusebia, de unos veinte años, natural de Zaragoza, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que dentro del término de diez días comparezcan en este Juzgado, paseo de Isabel II, número 1, piso primero, para responder de los cargos que k s  resultan de la causa que contra los mismos se sigue sobre hurto, en cuyos méritos se ha decretado su procesamiento y prisión provisional; bajo apercibimiento que no verificándolo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Boña María Cristina (Q D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de los referidos Enrique Anadalmay y  Pablo Borgue Alba, por haberse decretado su prisión provisional, que se ratificará ó repondrá dentro de las setenta y dos horas siguí entes á la en que sean puestos á la disposición del Juzgado.Bada en Barcelona á 5 de Julio de 1894.=Manuel Reña- ga.=P or mandado de S. S., Antonio Oodorníu. J—4268

BAZA
El Sr. Juez de instrucción del partido, en las diligencias sobre cumplimiento de carta orden de la Sección primera de lo criminal d é la  Audiencia del territorio de Granada, ha mandado en proveído de la fecha sea citado Pablo Martos Sola, vecino de Purchena, y cuyo paradero actual se ignora, procesado en méritos de causa sobre hurto, á fin de que comparezca en los entrados de «ate Juzgado dentro de los diez días siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Almería y hora de las nueve de su mañana, para que en audiencia pública se ratifique ó no dicho procesado en el es crito presentado por sus defensores, de conformidad con el de calificación del Sr. Fiscal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a ley.Y para que lo mandado tenga efecto, expido la presente en Baza á 30 de Junio de 1894.=E1 actuario, Federico Yá- guez Clares. J—4252
BILBAO

D* Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera instancia de esta villa de Bilbao y su partido.Hago saber q ie  por D. Guillermo de Gorostiza, á nombre de B. José de Urresti, vecino y del comercio de esta villa, se acudió á este Juzgado solicitando declaración d* ausencia de B. José Blas de Urresti y B«razav hijo de D. José María de Urresti y Boña Juana Beraza, que se ausentó de esta villa con dirección á Ultramar hace más de veinte añoB, de estado soltero, sin que desde entonces se haya tenido noticia alguna de él, ignorándose su paradero, en cuya vi tud se acordó llamar y llamó por edictos al ausente B José Blas de UrreBti y Beraza, asi como á los que se ereyeran con derecho á los bienes del mismo ó su administración, para que en el término de dos meses comparecieran ante este Juzgado; previniéndoles que al comparecer deberán justificar su derecho con los  correspondientes documentos; y habiendo transcurrido el término de los dos meses del llamamiento, se hace por el presente un segundo por otros dos meses y al propio fio.Dado en Bilbao á 14 de Julio de 1894.=Miguel Bobadilla y Samaniego.=Ante mí, Julio Enciso. X—-179
CASAS-IBAÑEZ

El Sr. D . Melitón López y González, Juez de instrucción de este partido, en providencia del día de hoy, dictada en la causa que se sigue en este Juzgado sobre lesiones á Francisco Jiménez Ruiz contra Antonio Gobos Escudero, ha « cordado se cite por medio de la presente á José Pérez arnau, soltero, de treinta y un años de edad, cocinero, natural y vecino de Ruzafa cuvo paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la mencionada

causa; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.Y para que sirva de citación en forma, libro la presante en Casas Ibáñez á 7 de Ju io de 1894.=V.° B.°=Melitón !&• pez.=E l Escribano, Francisco Berenguer; i J—42&1
CORCUBION

D. Justo Villanueva Bombardero, Juez de instrucción do este partido.
Por medio da k  presente requisitoria cito y llamo al procesado José Gómez Collazo, alias Vinculeiro, hijo de Bernardo y María, de diez y ocho años de edad, soltero, labra- dor, oriundo y vecino de Buño, término de Malpica, partido de la Coruña, y en la actualidad ausente en ierttoradk paradero, estatura regular, cara larga, ojos y  pelo castaños, y  tiene una cicatriz en el labio superior, para que dentro del plazo de quince días, contados desde su publicación en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante dicho Juzgado, constituido en la casa rúm. 22 de la calle del Recreo de esta villa, á fin de practicarle cierta diligencia con relación al sumario que contra él y otro* se siguió de oficio sobre el delito de lesiones inferidas á Emilio Abelenda; apercibiéndole que si dejare de concurrir será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que disre lugar con arreglo á la ley.Dada en la villa de Corcubíón á 7 de Julio de 1894.== Justo Villanueva.=De su orden, José Trillo. J—4284
CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior y Diaz, Juez de instrucción de esta capital.En virtud del presente cito, llamo y emplazo por el término de diez días, desde su i serción en la G a c e t a  d é  Ma
d r i d , á D. Antonio María Martínez de Velázquez, natural de Almería, de cuarenta y cinco años de edad, casado, siendo sus señas de estatura alta, color trigueño, barba pobíadát pelo castaño, aire distinguido y la particular de ser corto de vista y por ello usa quevedos, para que comparezca ante este Júzgalo á responder de los cargos que le resultan del sumario que contra el mismo se instruye por )t s delitos de falsedad y estafa; apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y de la policía judicial , procedan á la busca, captura y remisión á las cárceles dé ésta capital del expresado procesado.Dado en Córdoba á 21 de Julio de 189l.=Franciscó Fernández V ior.=El actuario, Manuel Guillén. J—4253

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta  ciudad y su partido.Por el presente se cita y llama á M. J. Van de Waad, que según aparece ha marchado á los Países Baj >s, sin qué consten otros dat >s, para que en el término de d>*z días, á contar desde la inserción en los periódicos G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este mi Juzgado, sito en la plaza de la Compañía, núm. 7, para recibirle declaración como perjudicado en la causa que estoy instruyendo por ante el infrascrito por extravío de una cartera con 1.000 pesetas en billetes del Banco Francés perteneciente á expresado señor; previniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar*Dado en Córdoba á 6 de Julio de 1894.=Francisco Fernández Víor.=De orden de S. S., Federico DecartsJ—4270
CORUÑA

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la Coruña y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Jacobo Precedo P ob«, vecino de la parroquia de Cela de Peiro, en el distrito de Culieredo, casado con Felipa Mauteiga García, el cual se ausentó de la misma sin que se sepa su paradero, para que en el término do quince días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d k  
M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, sito en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle de la Fama, para prestar declaración indagatoria en causa que se le instruye por homicidio de sú hermano político Juan Mateiga García. ...Al propio tiempo, en nombre da S. M. la Reina Regente del Reino Di na María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido de dicho individuo, con las seguridades debidas.Dada en la Coruña á 6 de Julio de 1894*=José Román Junquera.=De su orden, Juan Carril.

I Señas del Jacobo Precedo.
Estatura baja, algo, grueso de cqerpo, cara larga y delgada, nariz krga, con poca barba afeitada y color del rostro pálido; vestía pantalón de telacolor castaño,chaleco de paño negro, camisa dé tela encarnada, gorra y calzaba zuecos.J —4271

ESTELLA
B. Isidoro Santa Cruz Miranda, Juez accidental de instrucción de Estella y su partido.Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á un sujeto desconocido por pu nombre, como de unos treinta años de edad, de color moreno, péló negro, de estatura regular, pordiosero^que viste pantalón azul como el que usan los labradores, camisa de cuadros azules y boina oscura, lleva una alforja blanca dé ésteriiz y  es algo qojo. á fin de que compare sea en este Juzgado dentro del término de diez días, á prestar declaración én causa qrue se instruye por muerte violenta en la persona de un mendigo llamado Santiago Vidaurre, ocurrida en la,noche del 5 al 6 del actual en el lugar de to r ca; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio¡ á que hubiere lugar.

¡ Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes do policía judicial procúren la busca y captura del referido sujeto y lo pongan á disposición de este Juzgado.Dada en Estella á 8 de Julio de 1894— Isidoro Santa Cru% Miranda.=Por su mandado, Valeriano Jaén* J—4285
; GÉRGAL

B. Francisco Esteban y G a r c ía , J u e z  de instrucción de 
este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Agustín Nicolás Toribio, natural de Almendro*
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provincia de Zamora, de cuarenta y cinco años de edad, casa
do con María Fernández López, capataz de los trabajos del 
ferrocarril de Linar*# á Almería, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde la inserción de l»fe presente en la 0 a c e t a  bb Ma d r id , 
Boletín oficial da esta provincia y en el de la de Zamora, com 
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en el sumario sobre hurto de trigo que contra el mis
mo y su esposa se sigue; apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civil*» como militares y agente» de policía judicial, pro* 
esdan * la captura de dicho procesado, y caso ds ser habido 
sea conducido á la cárctri de este partido.

Dado en Gérgal á 30 de Junio de 1894.=Francisco Este
ban, “ SI actuario, José María Rodríguez. J—4254

GRAZALEMA
D. Francisco Ruíz de Rebolledo, Ju$z de instrucción de 

este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzg&do y Escri

banía del actuario pende causa criminal de cikio contra Die
go Domí ogu< z Lebrón, natura) de Jimena y vecino de Sevilla, 
por sospechas de hurto de un jumento como de año y medio, 
mediano sai o, »in Marro ni señal, que le fué ocupado al ser 
¿«tenido pt r la Guardia civil, y no acreditando su adquisi
ción, se ILma á los ?ua se crean durñ s de dicha caballería, 
para qu* dentro de d!ez día» comparezcan en esta Juzgado á 
justificar su pertenencia y recogerla; pasado dicho término 
se prt¿ce-«erá á io que haya lugar.

Al mismo tierno* sa cita á dos desconocidos, uno como de 
cincuenta y seis años, a to, grueso vestido d» pantalón cla
ro. sombrero hongo oscuro y pañuelo á la cabeza debajo del 
sombrero y el otro como da treinta años, más bajo con pan
talón oscuro, blusa y sombrero hongo negro, cuyos descono
cido  ̂ í-e dice conducían desda Villamartín á Ubrique el ju
mento antes reseñado y lo vendieron á Diego Domínguez, 
para que «o el término de di®z días, siguientes al de la inser
ción di? este edicto en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezcan 
en este Juzgado á declarar en referida causa, bajo la multa 
de 50 peB*Us si no lo verifican.

Grazaiema 5 de Julio de 1894.= Francisco Ruiz.=Por su 
mandado, Santos Pajares Alvarez. J—4287

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se sacan á pú
blica subasta los siguientes bienes:

Pesetas.

La mitad de la casa sita en el pueblo de Yillaca-
ñ*s, calle de San Roque núm. 49, tasada en.. . .  875

Una tierra en término de Lillo, sitio que llaman de
D. Gumersindo Cordobés, en   ...................... .  2.000

Unm*chi*,en.«.•*•••••« •.•., 175
Otro íd*m, en.  ...............    75
Una muía, en,    ..........    100
'Varios muebles, tasados todos en. ........   318*50
Una tinaja con vino, en.............................  140

T o t a l ................................... 3.683*50

Y para eu remate, que tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la casa i-úm 1 de la calle del Cmieral C&wtaños, se ha se
ñalado parss ios burile- muebles y semovientes el dk 4 del 
próxim m«s de Agesto, y el de los inmuebles el 23 del pro- 
pío mes, á las diez de la mañana de dichos días; y se advier
te que para tomar parte en ia& subastas deberán los imitado
res cons’gnar previa rúente sobre la mesa del Juzgado r i 10 
por 100 de la cantidad que rirve de tipo á *a subasta; que s© 
d;vo verén los depósitos á sus respectivos dueños acto se
guido d i remate, excepto la del mejor postor que s« reserva
rá eo el Júzgalo como garantía del cumplimiento que con 
trae; que dicha subasta ee celebra sin suplir previamente los 
títüh s de lo» inmuebles que se enajenan, y q< e la persona 
que quiera más antecedentes respecto de dichos bienes po
drá adquirirlos en la Escribanía del actuario, en donde esta
rán los autos de manifiesto.

Madrid 20 de Julio de 1894.—V.° B„°=Laurentmo Oe&m- 
po.=Eí actuario, por mandado dei Licenciado Lozano, Julio 
del Campo. X—177

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 

de esta capital, en virtud de providencia fecha 16 deí actual, 
dicte da *n ios autos ejecutivos seguidos á instancia d* Doña 
Carlota Humara, viuda de Leveofeld. contra Doña Catalina 
Mein a Do*ch, casada con D. Alfonso Rorwag, sobre pago de 
pesetas, ha acordado sacar á ia venta en pública subastada 
finca siguiente:

Una casa de reciente construcción, sitaen esta Corte, calle 
de Narciso S*rra, esquina á ia de Granada, barrio del Pacífi 
co: Jinda al Norte con la calle de Granada; Est  ̂con la de 
Narciso Serra, y al Sur y Poniente con terrenos que pertene 
cen al Si* Marqués de Santa Marta. Dicha casa está destina
da á talleres teniendo de superficie cubierta 4.160 pies; cons 
ta de planta de sótanos vivideros, baja y principal, y ha sido 
tasada en 134úi00 pesetas.

Se hace saber que el remate tendrá lugar el día 23 de 
Agosto venidero á las nueve de Ja mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en el piiBO principal de la casa 
número 1 de la calle de» General Castaños; que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitad ores consignar previa
mente en la m-ea del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos ai 10 por 100 del valor de dicha finca; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos dos terceras partes de la 
tasación, y que ios títulos de propiedad se encuentran de ma- 
nmeeto en la Escribanía dei actuario para cuantos deseen, 
examinarlos, no: admitiéndose después del remate reclama
ción alguna por insuficiencia ó defecto de los títulos.

Madrid 18 de Julio de 1894.=Y.° 8.®= Ramón Barroeta. 
El actuario, L. Ramón Agyado y Oria. X—176

YALLADOLID—AÜDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del dis

trito de ia Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria Be cita, llama y emplaza á Hi

lario Bravo Miranda, natural y vecino de Cantalejo, partido 
de Set úlveda, dé oficie cribero, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, á contar deBde 
la inserción ¡e la presente en los Boletines o flétales de esta 
provincia y de la de Segovia y  G a c e t a  db M a d r id , se pre
sente en la cárcel de esta ciudad á disposición de la Bala de 
lo crimina) de la Audiencia de la misma, por haber dejado <J# 
comparecer alllammiento que m le hizo en causa contra él

seguida por lesiones á su mujer Paula M&tay; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encanga á Ja» Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho individuo y su conducción á la referida cá cel de 
esta población.

Dada en V&ll&dolid á 5 de Julio de 1894.=Manuel García 
y López.=Por su mandado, Isidoro Meriel.

J—4207

D. Manuel García y López, Jaez da primera instancia, del 
distrito da la Audiencia de esta ciudad y su partido.

Por tú presente s anuncia la muerte sin testar de Doña 
Ursula Bravo y JáureguL natural de Oigales, en esta provin
cia, de setenta y dos años., viuda de D. S-sbüstián M*ea Nieto, 
la éuai falleció en esta ciudad, donde tenía su domicilio, el 
día 31 d® Agosto de 1891, y m llama á los que m crean con 
derecho á 1& herencia, y especialmente á la hija natural-de 
aquélla, Deña Trinidad Robles Bravo, casada con D. Eloy 
Barmona y Pando, que se dice residir ea la isla de Cuba, 
ignorándose el punto, para que comparezcan en este Juzgado 
á reclamarla dentro del ■ térmico de cuarenta y cinco días; 
apercibidos que de no verificarle les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Y&lladolíd á 16 de Julio de 1894.=Manuel García 
y López.=Ant0 mí. Licenciado Pedro M. Sánchez.

383—P

D. Manuel García López.. Jat-s de primara instancia del 
distrito de la Audiencia k esta capital.

Por. el presente hago saber que en virtud de demanda de 
menor cuantía prese mima por el Procurador.D. Eduardo Sil
va, á nombre de D. Francisco d©l Castillo, de esta vecindad, 
en, la que- solicita se h g* eu su día la declaración d« que. el 
lagar, hacienda día viñas y demis finca»que.fueron, de la pro
piedad d© Doña Higirin Diez, y se adjudicaron para pego de 
un legado vitalicio n ĉho por Ir referida señora "á su esposo 
D. Juan Alvarez Morón, son d® la propiedad de dicho deman
dante, en la cuartap^rta da una da ks siete porciones igua
le» de dicho quinto, como kg&tario que m <k.uno de los he
rederos de ia repetida Doña Higinia Diez, sa ha dictado la si
guiente

«Providencia.—Juez Br. Garda.—Valkdoliá 17 de Julio 
de 1894.—Por presentado el anterior escrito, que se unirá á 
los autos de su razón.

Y visto lo dispuesto en el art. 528 de la ley de En jinda- 
miento civil, háganse los segundos llamamientos por medio 
de edictos, que se insertarán en la Gaceta d b  Ma d r id  y 3o 
letín oficial de esta provincia, señalando á los. demandados la 
mitad del término de los primeros edictos.

Lo acuerda y firma 8. doy f®.=G&msu= Ante mí, Li
cenciado Emilio Frías »

En su virtud se emplaza á las personas á que se refiere el 
anterior proveído, para que ©n el término de cinco días pue
dan oponerse y contestar la demanda que el mismo indica; 
previniéndoles que transcurrido dicho término sin haberlo 
verificado,; á instancia de parte serán declarados rebeldes, 
y dando por contestada la demanda seguirá el juicio su 
curso.

Dado en Yalladolid á 17 de Julio de 1894.=Manuel García 
López.=De orden de S. S., Licenc ado Emilio Frías. ,

384—P
YELEZ-MALA.GA.

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
esta dudad.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce
sado Juan Barca Fernández, natural y'vecino de fsta evadad, 
hijo di Francisco y de María Dr-lores» soltero, de veinticuatro 
años de edad, cuyo actual paradero m ignora, para que dan- 
tro del término de diez días s& per-son© ante este Juzgado á 
responder ele los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue sobre hurto, cuyo término empezará á contarse desde 
la inserción de1 pr¿ sentó en los periódicos oficiales; apercibí 
do que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

' Asimismo ruego y encargo á. todas-las- Autoridades, así 
civiles como militare», que tengan noticia dei paradero de 
dicho procesado, procedan á-su-busca y ‘captura;:y habido 
que sea lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Yél«z Málaga á 2 de Julio do -1894.—Daniel Mor
cillo y Redecilla. =  El-Escribano, Federico -Foss&h.

J—4182
Juzgados municipales,.

MADRID—HO SPIO IO
D. Manuel.MarañÓa. y Gómez Acebo, Juez municipal in

terino d=ri distrito deí Hospicio.de esta Corte.
Por el presente m cita y Lama á Leoaor García, cuyo.do

micilio se-ignora, para que el día 30 del actual, á ím nueve 
de su mañ*na, comparezca en la audiencia de este Juzgado, 
sito en Ja cñlle de Hortaleza núm. 5, principal, para la prác
tica de cierta diligencia; bajo apercibimiento de que no com
parecer le parará en su rebeldía el perjuicio á que haya 
lugar

Madrid 19 de Julio de 1894.=Manuel Marañón y Gómez 
Acebo.= Jo sé Balkster. J—4579

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Observatorio de Madrid 
Observaciones meteorológicas 24 de Julio 1894.
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ANU NCIO S
^C'Ksĉ asstcî ' i

G u í a  o f i c i a l  d e  E S P A Ñ A  P A R A  E L
año de 1894.— Se hall» de ve:ute en. e! 

Alm acén de la G-acbta db M.adbíb , 'sitn.a*io m  
la planta baja dal M inisteri, úü i« Co. .i.-aa- 
ción , á los precios siguientes:;

i?K8KTAÜ

Primera ciase  ...................   ííw
Segunda ídem    12
Tercera íd e m . ............   „ „ .  8

| En rúst i ca ; . . . . . . . . . . . . .  5
í   ' «ir-
¡ a DMiNI-^TRAiiiObi BE -LA DB MADMLík^- '
\ l i  . L'as -reolamaeion-es d̂e ejem pia» ^  ss. \auusíu < pw#
| extravíe hayan dejado de recibir Im t
• precigame t̂f- dentro de los tres díe# i ^ * «. " $ht 
| de) ejemplar reclamado-'en^Madrid, ych. ,li f #1 
¡ eias-; un mm par» loe suscritores de? *rrc^  ^  ,mm
| para ios de Ultramar; entendiéndose qw m**  ̂ m  

se exigiré, el pago de cada ú* ? r «r e s *
| pMm '

mQAJsÁfO* ümMMAL DE l m  ÉMDLíümDuD m  
** Ádministractéa mil, activos f  mmím, fapmdimks im
Ministerio fa k  Qobcr%aeió%> precedido M-aríktik ec 
diente :de-4a iey y del Retó--:decreto orgánieo.—!á  $rM efi« 
eial*—Se halla de venta^en-el <xnísmo áJmacé  ̂ á% k  Uaqwm 

alfprecio de--50 eéntimos el tjempl&r*

S A N T O S  D E L  D I A

S a n tia g o  b l  M a y o r  , A p ó s to l  y  p a t r ó n  d e  España»  

iluarent»" Hora» m la iglesia parroquial de Santiago.


